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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I  MINISTROS.

P a r te s r e la tiv o s  a l  v ia je   S. M. e l  R ey.

V ito r ia  2! Octubre, 4 0‘55 m . — El General encargado del despacho 
de la Capitanía general al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros y Subsecretario Guerra:

«S. M. el R e y  ha salido á las siete y cuarto para Zaragoza, con todo 
su Cuartel Real; le acompaña también el General en Jefe, y  durante su 
ausencia queda encargado del mando de este Ejército el General Loma.»

L ogroño  21 Octubre, \ 2 t .— El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro de la Gobernación:

«La entrevista de S. M. con el ilustre Duque de la Victoria ha sido 
afectuosísima y conmovedora. S. M. se dirigió después á la iglesia de la 
Redonda, siendo recibido por el Reverendo Obispo y Cabildo: cele
brado el Te Deum, fué ó la Casa-Palacio del Ayuntamiento, en el que 
recibió las Autoridades civiles y militares, dirigiéndose seguidamente á 
visitar las obras del magnífico cuartel de caballería que se está constru
yendo en esta ciudad.

En este momento, que son las diez y treinta y siete , sale para Za
ragoza, habiendo sido despedido en la estación por todas las Autorida
des, Corporaciones y un sinnúmero de gente que le ha vitoreado ca
lurosamente.»

Zaragoza 21 Octubre, 6 ‘45 t .— El Ministro de la Guerra al Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros y Subsecretario Guerra:

«A las siete salió S. M. de Vitoria, llegando á Logroño á las diez y 
cuarto, pasando en seguida á visitar al Príncipe de Vergara. La en tre
vista fué afectuosa y conmovedora á la vez.

El General Espartero en patrióticos términos manifestó que nunca 
habia deseado más que el bien de su patria; que sentia que sus acha
ques no le perm itieran haber ido á la estación á recibirle; que era súb
dito leal y entusiasta de las dotes que adornan al R e y  , y que abri
gaba la esperanza de que durante su reinado se realizaría ía unión de 
todos los españoles.

S. M. le contestó con afectuosísimas palabras, expresándole su pro
pósito de repetir la visita siempre que las atenciones de su cargo se lo 
perm itan.

El Príncipe de Vergara suplicó ai R e y  la honra de abrazarle, y con 
la mayor efusión y conmovidos todos los circunstantes estrechó jun to  á 
su pecho al venerable anciano.

Terminada la visita, yenm edio de un entusiasmo indescriptible, pasó 
á la Colegiata, después á la Diputación provincial, donde recibió á va
rias señoras y Corporaciones, concluyendo por exam inar el cuartel

En todas las estaciones del tránsito, vistosamente engalanadas, ha 
sido calurosam ente vitoreado y recibido coa música y cohetes.

En la de Lodosa, adornada"con extraordinario lujo, salieron á salu
dar á S. M. el Diputado á Córtes -Sr. De Miguel, con los Municipios, Clero 
y Juzgados municipales de lodos los pueblos comprendidos entre Lodosa 
y Esleila.

En Cortes se despidieron las Autoridades de Navarra, y subieron al 
tren Real el Capitán general de Aragón, Gobernador civil y Comisiones 
del Ayuntamiento, Diputación provincia], Audiencia, Universidad, Se
nadores y Diputados de la provincia.

La entrada en Zaragoza ha constituido una verdadera ovación, re
corriendo S. M. el trayecto hasta la Catedral en atronadores vivas y 
una lluvia de ramos y poesías.

Concluido el Te Deum, tuvo lugar ¡a recepción oficia!, que ha estado 
concurridísima y brillante.»

La Serma. Sra. Princesa de Asnina.--, i s Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corle sin novedad en tu imporómío salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por Don 
Lázaro Ruiz Morillo pidiendo que se indulte á su hijo D. Francisco Ruiz N a
varro de la pena de 1* años y un dia de reclusión temporal que la Audiencia 
de Albacete le impuso en causa por el delito de hom icidio:

Considerando que el reo observó una conducta intachable ántes de cometer 
el delito, ha dado después pruebas de arrepentimiento y le perdona la parte 
ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de años y un dia de reclusión im 
puesta á D. Francisco Ruiz Navarro en la causa de que va hecho mérito por la 
de destierro en su grado máximo á la distancia de %'ó kilómetros del punto en 
que cometió el delito.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

K lM inistro de Gracia y Justicia,
F e rn a n d o  C a ld e ró n  y  C o lla n te s.

Visto el expediente instruido con motivo de Ja instancia elevada por Isabel 
Nadador pidiendo que se indulte á su  hija Josefa Manchón déla pena de un año 
y nueve meses de prisión correccional que la Audiencia de esta Corte le impuso 
en causa por el delito de denuncia calumniosa:

Considerando que la reo ha observado buena conducta y dado pruebas de ar
repentimiento, que la parte ofendida la perdona y que lieva cumplidas cinco 
sextas partes de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer do mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Josefa Manchón del resto do la pena de un año y nueve 
meses de prisión correccional que le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Fernstudo C a ld erón  y  Collatnies.

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada por D. Ma
nuel Morales Arjona pidiendo indulto de la pena de seis años y un dia de presi
dio mayor que la Audiencia de Cáceres le impuso en causa por el delito de 
quiebra fraudulenta:

Considerando que el reo sufrió dos años de prisión preventiva, que ha obser
vado ántes de delinquir una conducta irreprensible y ha dado después pruebas 
inequívocas del más sincero arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de ind ulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de seis años y un dia de presidio m a
yor impuesta á D. Manuel Morales Arjona en la causa do que va hecho mérito 
por igual tiempo de destierro á la distancia de So kilómetros del punto en que 
cometió el delito.

Dado en Vitoria á veinte de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
ALFONSO.

E i Minist ro  do G rac ia  y  Jus t ic ia ,
F e r n a n d o  C u lc ü e r o n  y C o lla a i t e s #
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MINISTERIO DE 

RE AL ORDEN, 
limo» Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha ienido á bien dis

poner que m anuncie por traslación, conforme á las pres
cripciones del regla-nento de lo  de Enero de 4870 y Real 
decreto de 21 de Julio de 1876, la cá.edra de Historia y 
Elementos del Derecho civil español, común y foral, va
cante en la Universidad de Satai ¿anca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 
de Octubre de 1878.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho, seceion del 

c ivil y  canónico de la Universidad de Salamanca, la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho civil español, común y 
foral, dotada con 3.000 pesetas, que según el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1867 y el 2.a del reglamento de 16 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puer an solicitarla en el plazo improrogable de SO 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen en propiedad otra de igual sueldo y categoría y 
de la misma ó análoga asignatura que la vacante, con título 
competente.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta DLeccion por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 deí expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincia^; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el p esente.

Madrid 16 de Octubre de 1878. =*E i Director general, José 
deCá-denas.

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de £3 de Mayo 
41timo, esta Dirección general ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación

en pública subasta de las obras de terminación del trozo 1.* de 
Toledo á Burguillos, de la carretera de Toledo á Ciudad-Real, 
por su presupuesto de contrata de 32 255*78 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos^ por^ la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en 
Toledo ante el Gobernador de la provincia; hallándole en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento^ del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el p.-ocedh dentó que se adoptarla en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 18 de Octubre de 1878. « E l  Director general, el 
Barón de Covadonga.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general d e l Tesoro,
Esta Dirección ha dispuesto que el -dia 23 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central & los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, 
segunda cuarta parte, con el núm. 6 y  parte del 7 de sorteo, 
que comprenden los números 3 y 50 de presentación.

Madrid Sí de Octubre de 1878.=*E1 Director general, Magaz.

D ir e c c ió n  d e la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general h& acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á  
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, facturas números 477 y 478 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1873, factura núm. 2.469 de señalamiento.

Primer semestre de 1874, factura núm. 2.408 de señala
miento.

Segundo semestre de 1874, factura núm. 2.044 de señala
m iento.

Primer semestre' de 187o, factura núm. 2.003 de señala
miento.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.866 de señala
miento.

Primer semestre de 1876, facturas números 1.785 y 1.786 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.565 y 1.566 
de señalamiento.

Primer semestre de 1877, facturas números 1.444 al 1.446 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.202 al 1,205 
de señalamiento.

Primer semestre de 1878, facturas números 961 al 963 de 
señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1877, 
factura núm. 504 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1878, facturas números 338 al 340 
de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segmndo semestre de 1876, factura nú
mero 316 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, factura núm. 294 de señalamiento. 
Madrid 21 de Octubre d e l878 .= E I Director general, Javier 

Cavestany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a D e u d a  p ú b lic a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 24 del actual, do once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de re^- 
ta perpétua interior del vencimiento de 1.® de Julio último, 
comprendidas en los números 3.001 al 6.020, que á pesar de 
haber sido llamadas ya anteriormente no se han presentado 
al cobro; y las de obligaciones generales de ferro-carrile- - de 
igual vencimiento, comprendidas en los números 16 al 4.214, 
que habiendo sido asimismo llamadas dos veces tampoco se 
han presentado al cobro, y que son en esta clase de renta to
das las que existen pendientes de pago en la Tesorería de es
tas oficinas.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.*«-=E1 Director general, Maldonado.

Banco de España.

Debiendo destinarse la suma de 7.500.000 pesetas en cada 
semestre para el pago de intereses y amortización de los bille
tes hipotecarios de la segunda serie de este establecimiento,, á 
tenor de lo dispuesto en el párrafo segundo del convenio apro
bado en 18 de Octubre de 1867, en virtud del art. 10 de la ley 
de 29 de Junio anterior que creó estos valores, y habiendo dd 
aplicarse en el semestre que vencerá en 1.* de Enero próxi
mo 523.500 pesetas para los inte, eses de las 17.450.000 á qua 
ascienden los billetes á que aun no ha tocado la amortización, 
quedan para esta 6.976.500 pesetas.

Hallándose dispuesto que dicha amortización se verUque 
por sorteos, la Administración del Banco procede á anunciar 
las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del segundo se
mestre de este año:

1.a El sorteo se verificará públicamente en el salón de Jun
tas generales del Banco (Atocha, 32) el dia 7 de Noviembre 
próximo, á la una en punto de la tarde , y lo presidirá el Go
bernador, asistiendo ademas una comisión del Oo *sejo, el Se
cretario y el Interventor.

2.a Los 34.900 billetes sorteables, pendientes de amortiza
ción, se dividirán para el acto del sorteo en 349 lotes de 100 
billetes cada uno, representados por otras tantas bolas, que se 
expondrán al público antes de introducirlas en el globo para 
que puedan ser examinadas.

3 /  Encantaradas dichas 349 bolas, se extraerán del globo 
140, representativas de 14.000 billetes, por Valor de 7.000.0GQ de 
pesetas; tomándose del fondo de amortización 28.500 pesetas 
para completar el importe de una centena da billetes que cor
responde á cada bola.

4.a La Administración del Banco publicará en los periódicos 
oficiales los números de los billetes á que haya correspondido 
la amortización, y dejará además expuestas al público para su 
comprobación las 140 bolas que hayan salido en el sorteo.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=E1 Secretario .general, 
Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE HACIENDA.— INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
MES DE SETIEMBRE DE 1878.

Liquidación que forma esta Intervención general á la Soeiedad del Timbre por cumplimiento de su contrato en el mes de Setiembre de 1878, con el carácter de pro
visional y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el examen y comprobación del balance que debe presentar dicha Sociedad, con arreglo al art. 51 de la 
instrucción de 14 de Abril de 1874, á saber:

Recargo Sello
Selló del Estado. u© 50 por 4 00. do guerra.

PRIM ERA PARTE.--------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- ----------------------------------------------------------------- — -
Producto total obtenido durante el m es..........................      2.726.91048 396.520*55 741.700
Sellos de recibos y de guerra cobrados á metálico por la H acienda....................... *. 0...................................            2.380-92 » 8.400*70

T otales ..............................   2.729.291*40 396.520*58 .750.100*70
GASTOS SATISFECHOS.

Da fabricación , trasporte y  expendicion  .....................................                   89.653*67 4.863*14 31.342*72

Producto líquido................    *.639.537*73 391.657*41 718.757*98

Caiifídu^ garantida al Tesoro como producto líquido anual, según Real órden de 22 de Enero de 1876, y consignada en el presupuesto 
de i b ; o-7$.— 23.037, i27 pesetas: Dozava parte correspondiente á este m es  ............................     1.919.810*58

Beneficio obtenido por aumento de productor............................................................................................................              719 827*15

SEGUNDA PARTE.
Producto fijo para el Tesoro ................. ........................... ............................................................... ........................... ...... ..................................................'.......... 1.919.810*58
Cincuenta por 100 de benefioio de 719,827 pesetas 15 céntimos correspondiente al mismo...................................................... .\\\\\\\\\\\\\\\\\\* * * * 359.913*58

J i. i a T o ta l para el Tesoro  ...........................   2279.724*16
Cincuenta por 100 do beneficio para Ja Sociedad.   ........., . . . .    , • 359 913*57

g 639 637*73
Premie del 3 por 100 sobra el importe líquido del recargo de 50 porlOOque se abonaá la misma en virtud de Real órden de 23 de Enero ds 1875. 41.749*7*

2.639.637*73 379.907*69 718.757*98

TERCERA PARTE.

6.000.000 í ’  De capital, su interés anual al 12 por 100 en un m e s . . . . ........................................................................ . .  50.000
1 fífíñfififWU r « n i7 7 „ f rtr deÍ acantld.adde 5milloneS(l ue corresponde reembolsar á la Sociedad en un año,7 .7 .7 .7 . . .7 .7 .7 . ’ 416.666*60
i.bbb.bbbtA  Cantidad aplicada por este concepto en lae liquidaciones anteriores.

2.083.333*30

2.916.666*70 , Cantidad pendiente de amortización.
   i
Cincuenta por IOS de beneficio correspondiente á la Sociedad por el aumento de productos.. . . ............            359.913*57

Producto líquido Suma  ...................    826.680*23
  ...............................................           2.639.637*73

Recaudación líquida realizada por la Hacienda.    ..................  Diferencia .......................   1.813.057*60 379.807*69 718.757*97"
        2.380*92 „ 8.400*70

, . ,  , r, , , Recaudación líquida e f e c t iv a  á favop. del  Tksojio   1.810.675*58 379.907*69 710 S ^ s T
.u-anrm 5/-;. ce Octubre do 1878,=El Interventor genera!, R . V ilkverde. '
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ADMINISTRACION p r o v i n c i a l ,

A d m in is tra c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el Uto SO 4e Octubre
Núm, 450 Diego Carretero.—Almería.

457 Francisco Jones,—Barcelona.
458 Jacinta Jiménez.—Casas Navas del Rey.
459 María A. Gasea.— /i  de la Ribera (Zaragoza).
460 Marcelino Valbona.—Barcelona.
461 María L. Reeme.—Carolina.
462 María L. Aquilino.—Colmenar de Oreja.
433 Patricio Gutiérrez.—Pardo.
464 Saturnino Belinchon.—Santa Cruz de la Zarza. 

Madrid 21 de Octubre de 1878.= El Administrador, Martin 
'Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el di a SO de Octubre•
Núin. 486 Anastasia Escribano.—Alcalá de Henares.

467 Angela ‘ Armen tia.—Mondé jar.
468 Calleja (P.)—Higuera.
469 Ceferino Perez.—Turleque.
470 Casimiro García,—Sabero.
471 Dolores F am ale,.—Valladolid,
472 Estanislao B arrera .—Guarnizo.
478 Eustaquio Guiñé.—Hoyo de Manzanares.
474 Eduardo González.—Sevilla.
475 Feima Mo Cobartí.—Badajoz.
476 Francesco Helguera.—Yiliasana.
477 José M. Fé.—Jerez de la F rontera.
478 Manuel V illar,—Casillas.
479 Pedro Herna idez.—Búrgos.
480 Plácido Joaquín.—Lisboa.
481 Pedro Mingóte,—Sigüenza.
482 Teresa Jiménez.—Bogarra.

Madrid 21 de Octubre de 4878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  M a d rid .
Secretaría.

Para llevar á efecto lo acordado por esta Exorna. Corpora
ción, el día 2 de Noviembre prójim o, á la una de la tarde, 
y en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, s ita  
en la Plaza Mayor, se subastarán las obras de revoque y p in 
tado del-edificio destinauo á matadero de cerdos.

Los pliegos do condiciones se hallarán expuestos en esta | 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera del del 
remane,'de una á cinco de la tarde.

La licitación se hará por pujas á la llana, y para tom ar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metálico ó papel de la Deuda m unici
pal por todo su valor nominal 162 pesetas.

É l tipo para la subasta será el de 3.228 pesetas 20 cén
timos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 21 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, José Di- 
centa. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
A g u i l l a r .

D. Estéb&n Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 
este partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Ariza Martinez, de 60 años de edad, casado, de ejercicio del 
campo, natural y vecino de Puente Genli, para que en el tér
mino de lo  dias, contados desde la inserción de la  misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en los estrados de este Juzgado para hacerle cierta no ti
ficación en la causa que contra el mismo se sigue por hurto 
de un capo te; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
dicho térm ino será declarado contumaz y rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y captura del mencionado 
¡sujeto, y caso de ser habido dispongan su conducción á la 
cárcel de este partido.

Dada en Aguilar á 27 de Setiembre de i878 ,= E stéban  Pe
rez y T orres.= E l actuario, Timoteo Sánchez.

Alm endralejo.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su-partido.
Por el presente se cita y llam a á D. Manuel Alvarez y Al

var ez, esposo de Doña Leonor Gómez Patiin, cuyo actual para- 
dero se ignora, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración acor
dada en causa sobre incendio en una finca de la propiedad de 
su referida esposa, y al propio tiempo para que se le ofrezca 
dicha causa por si apetece m ostrarse parte en ella con expre
sión de si renuncia ó no la acción civil correspondiente, ó en 
otro caso manifieste el punto donde se encuentra; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almendralejo á 28 de Setiembre de 1878.=»Ma- 
nuel Cubells.<=El actuario, Prudencio Sánchez López.

Arcos.
D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de esta ciudad y

su partido. .
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á seis hom

bres desconocidos, cuyas señas á -comiuunción se expresan, y

sus actuales paraderos se ignoran, ios cuales en la noche del 
28 de Setiembre último robaron cuatro muías y un mulo de 
la pertenencia de D. Alonso Morales y D. Pedro de Vega, para 
que se presenten er* este Juzgado á responder de los cargos 
que Ies resultan en la causa que instruyo; apercibiéndoles que 
de no verificarlo en término de ocho dias, á contar desde el si
guiente al en que el presente aparezca inserto en la G auéta 
d e  M a d r id , serán declarados reoeiues y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

# A1 Pr°Pio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen las más activas y efica
ces diligencias p a ra la  busca de las expresadas caballerías, cu
yas señas también se expresan á continuación, y captura de 
sus expresados autores; poniendo unos y otras á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habidos, con las seguridades con
venientes.

Dado en Arcos á 4 de Octubre de 1878.=Juan Rieoy.=dPor 
su mandado, Antonio Sierra.

Señas de las caballerías.
Cuatro muías castañas de tres y cuatro años, con hierro.
Un mulo negro de dos años, con id.

Idem de los ladrones.
Uno alto, vestido de ropa paño negro y sombrero del m is

mo color de ala ancha.
Otro bajo eon un chaquetón largo, sombrero muy metido 

en la cabeza.
Otro vestido todo de negro con sombrero de queso, muy 

buen mozo.
Y los restantes con ropa de verano, sombreros redondos 

arromerados; uno lleva una pistola chica y otro un palo; no 
constando más circunstancias.

Barbastro.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de prim era instancia ¡ 

de la ciudad y partido de Barbastro.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ti

moteo Mur y Muzas, alias Timoto, natural y vecino de Mon
zón, de 24 años de edad, de estatura regular, ojos negros, co
lor moreno, imberbe, pelo negro; viste pantalón y blusa azul, 
esmisa de color, alpargatas al estilo del país y pañuelo á la 
cabeza, para que en el térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en cau
sa que contra el mismo se sigue sobre disparo de arm a de 
fuego y lesiones subseguidas en la persona de Pascuala Abe- 
noza.

En su consecuencia se encarga á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura, deten
ción y conducción del referido Timoteo Mur y Muzas á la cárcel 
de este partido.

Dada en Barbastro á 3 de Octubre de i 878.«-Vicente Viei
tes y Pereiro .=P or su mandado, Pascual Estrada.

B a r c e l o n a . —S a n  B eltr a n .
D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Beitran.
Por el presente se cita y llama á Francisco’Teixidó é Ibars, 

natural de la  Granja de Escarpe (Lérida), de unos 3o años 
de edad, estatura baja, moreno, y habla tartam udo, p a r a  que 
dentro del térm ino de 10 dias, contados desde la  publicación 
del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cár
celes nacionales de esta ciudad de rejas adentro para respon
der á los cargos que le resultan en causa crim inal que contra 
el mismo se sigue por homicidio; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho haya lugar. •

Dado en Barcelona á 29 de Setiembre de i878.*=Joaquin de 
Errazquin.*=Por mandado de S. S . , Plácido Estruel.

C a b r a
D. Ramón Soler y Gassas, Juez de prim era instancia de esta 

cabeza de partido, etc.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan José 

Cortés y Reyes, castellano nuevo, vecino' de Linares, cuyas se
ñas personales son: alto, delgado, moreno, ojos salientes, de 28 
á 30 años; viste pantalón de color café á cuadros, botillos ne
gros de becerro mate, chaqueta de lana negra con motas y 
debajo una blusa de cretona listada azul y blanco y un som
brero hongo blanco muy usado, para que dentro del término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al de la publicación ds 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que' contra el mismo y otro estoy ins
truyendo por el delito de robo; apercibido que de no presentarse 
será declarado contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, asi civiles 
com o militares y dependientes d é la  policía judicial, proce
dan á la busca y captura del Cortés, poniéndosele en el caso de 
ser habido á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Cabra ó 5 de Octubre ds 4878.=Ram on Soler y 
C assas.=E l actuario, Manuel Muñiz.

C á d i z —S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llama y emplazo al pro

cesado José Celia Martinez, alias Ochele-, natural y vecino de 
esta ciudad, para que en el térm ino de 10 dias, contados desde 
la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
resca en la audiencia de este Juzgado, procediéndose á la vez j 
á su detención y  remisión al mismo, si fuese habido, para ser |

notificado de la sentencia firme pronunciada en causa contf& 
él seguida por abusos deshonestos; y no verificándolo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz lo  de Setiembre de 1878.=Enrique Ruiz Crespc.=An- 
tonio Fernandez.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era i n s t a n c i a  del dis
trito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em-Lizo á D. An
tonio Muñoz, agente de negocios, para que e n  ?A termino de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente e n  la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á p r e s t a r  declaración 
indagatoria en causa que contra el mismo instruyo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial y  
Guardia civil, practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance hasta conseguir la captura, prisión y remisión á la cár
cel pública de esta ciudad a disposición de este Juzgado del 
indicado individuo D. Antonio Muñoz.

Cádiz 2 de Octubre de 1878.=Eurique Ruiz Crespo.^An
tonio F. y Arenas.

Calahorra
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Calahorra.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Pedro 

Lamuela y Saenz, natural de Barbastro y  vecino de Zaragoza, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, se presente en este Juzgado ap resta r de
claración indagatoria en la causa que se le sigue por delito de 
estafa; advirtiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y. le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares se sirvan 
disponer su captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas, cuyas señas se expresan á conti
nuación.

Dado en Calahorra á 3 de Octubre de 1878.=Por su m an
dado, José María Arrúe.

Señas del procesado.
Edad sobre 59 años, pelo entre rojo, ojos garzos, nariz bue

na, cara redonda, color bueno, gasta bigote y  perilla rojos, es
ta tu ra  cinco piés y dos pu lgadas; viste sombrero negro de 
moda, chaqueta ó americana, chaleco de paño gris oscuro, pan
talón de paño negro, buena camisa, corbata, pañuelo de seda, 
botinas para calzar y lleva reloj de bolsillo.Carmona

D .Pedro Carlos Loysele y M artinez, Juez de prim era in s 
tancia de esta ciudad de Carmona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á F er
nando Guerra, natural de A ndú jar, domiciliado en Córdoba, 
el cual es alto, moreno, eon bigote negro, algo bizco y como d@ 
30 años de edad, bien portado; viste sombrero hongo color ce
niza, pantalón y  chaqueta de paño oscuro y faja encarnada, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde la publicación 
de Ja presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado a prestar declaración indagatoria en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A la vez exhorto y  requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) á todas las Autoridades judiciales, civiles, adm inis
trativas, G uardia civil y demás individuos que componen la 
policía ju d ic ia l, para que por cuantos medios les sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero del expresado Fernando 
Guerra, y caso de ser habido procedan á su detención y conduc
ción á este Juzgado eon las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á d.° de Octubre de 1878.=~Pedro Carlos 
Loysele.=Por mandado de S. S ., Licenciado Laureano Daza.

D. Pedro Cárlos Loysele y Martinez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Don 
Casto Fernandez Prieto, natural de Medina de Rioseco, de 29 
años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, cara oval, color sano, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en causa que se le sigue por el delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y  le parará.el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des judiciales, civiles, adm inistrativas, Guardia. civil y demas 
individuos que componen la policía judicial, para que por 
cuantos medios les sugiera su celo procuren averiguar el pa
radero del expresado D. Gasto Fernandez Prieto, y caso de ser 
habido procedan á su detención y conducción á este Juzgado 
con las seguridades necesarias,

Dada en Carmona á 3 de Octubre de 4878.=Pedro Cár.os 
Loysele.—El actuario, Licenciado Laureano Daza.

Colmenar viejo.
I). Fernando de Heredia, Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.
Por el presente se cita á Vicente Alóndiga y mi mujer Flora, 

que han vivido en Madrid, carretera de Aranjuez, núm . 11, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 40 dias, contados desde su inserción los periódicos ofi
ciales, comparezcan en mi Juzgado v  Escribanía del infras
crito eon objeto de que pregte-n una declaración en causa que



208 22 Octubre de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 295.

se instruye contra Martin de las lleras y Francisca Bernal 
por cxpendicion de moneda falsa.

Dado en Colmenar Viejo á ! . e de Octubre de 1878.=Fer- 
nando de Heredia.=Por mandado de S. S., y por mi compa
ñero López, Miguel Guardiola.

Geta fe.
D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez de primera ins

tancia del partido de Getafe.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Ruano Be

nito, hijo de Salvador y María, natural de Aldea del Rey, pro
vincia de Segovia, de 16 años de edad, soltero, jornalero, tran
seúnte, que ingresó herido en el hospital General de Madrid el 
dia 17 de Setiembre último, y ocupó la cama núm. 13 de la 
sala 10, de donde se fugó sin ser dado de alta el de dicho 
mes, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

DE M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada y 
ofrecerle por si en ella quiere ser parte la causa criminal que 
se sigue con motivo de la lesión que dicho sujeto se causó en 
la tarde del dia 17 de Setiembre último, al subirse 6 un palo 
huyendo de un toro que se eorria, y que manifieste además el 
pueblo donde se causó la lesión; pues al haber designado esta 
capital de partido debe haber padecido equivocación el herido, 
puesto que en esta localidad no se han corrido toros ni novi
llos hace bastante tiempo; bajo apercibimiento si no compa
reciere de dar á la causa el curso que corresponda y de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Getafe á 5 de Octubre de 1878.=Romualdo de la 
P isa.=Per su mandado, Inocente Mondéjar.

Gra n a d a .—C am p illo .
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Mi

guel Oliva, de esta vecindad, para que en el término de 15 
dias se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en causa que se sigue contra el soldado del banderín de Ul
tramar Juan Francisco Monedero sobre falsedad de una par
tida de bautismo; y no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Octubre de 1878.=**José María Cae- 
tellano.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula Montero.

I lle s c as.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

partido de Illescas.
Por el presente y término de 10 dias se cita y emplaza al 

rematado Eugenio Aransaez y Martínez, natural de Ollauri y 
vecino de Madrid, profesor músico, de estado soltero, de 8& 
años; y se ruega á las Autoridades y encarga á los agentes de 
policía judicial procedan á su captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes, según lo tengo acor
dado , para cumplir una ejecutoria de la Superioridad en causa 
que con otros se le ha seguido por estafa frustrada y falsifica
ción de documentos privados.

Dado en Illescas á 1.* de Octubre de I878.=Josó de Soto.*= 
El Escribano, Mavceliano de la Torre.

J e rez  de la  F ron tera .—Santiago.
D. Angel María de Zafra, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Aranda y Cordero, vecino de esta ciudad, calle Visita
ción, núm. 1, cuyo paradero se ignora, y las circunstancias 
personales son: estatura regular, color moreno, pelo negro, 
barba escasa, nariz gruesa, ojos pardos, y de 87 años, á fin de 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se persone en 
los estrados de este Juzgado, sito en la Plaza de Alfonso XII, 
casa nombrada del Corregidor, para ampliarle 'la indagatoria 
que tiene prestada en causa que se le sigue por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del Aranda, 
y  lo remitirán por tránsitos, con las seguridades convenientes, 
6 la  cárcel de este partido á mi disposición.

Jerez de la F rontera 3 de Octubre de 1878,«-Angel María 
_de Zafra.=Jcsé Bela.

L a  C arolin a .
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 

mandado en providencia de este dia en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Benito González Ramírez, alias el Pu- 
rillo, sobre homicidio de José González Piqueras, alias el Tor
tero, que inmediatamente comparezcan en este dicho Juzgado, 
que tiene la audiencia en la calle Real, los parientes más pró- 
ximos de dicho finado con el fin de ofrecerles referida causa 
por si quieren mostrarse parte en ella; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, que se insertará en la GACETA DE MAnam, lo fir
mo en La Carolina á 5 de Octubre de Í878.^=E1 Escribano ac
tuario, Rafael Charte.

L a g u a rd ia .
D. Galo Uanz y Peña, Juez de primera instancia de esta 

villa.
Por el presen'te edicto se cita, llama y emplaza á D. Sebas

tian Bacialupe, cvya vecindad se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias coinparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa qu e se instruye contra D. Cirilo Villaluenga 
Gonzalo, Notario que /ué de Labastida, por falsedad en una 
£ccritura de venta á favoT df I)> Manuel Moreno; bajo apercibi

miento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Laguardia á 4 de Octubre de 1878.=Galo Sanz.«*= 
Por mandado de S. S., Vicente de Castro.

M adrid . —A u d ie n cia .
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de fuera de 

Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, y Decano de los de igual clase de la misma.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia antes referido, se cita, llama y 
emplaza á D. Pablo Camacho, que vivia calle de Valverde, 
número 5%, el año último, y cuyas demás circunstancias ge 
ignoran, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue á instancia de D. Eduardo Baudevin sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y contumaz.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo trasladen á la cárcel de Villa de esta 
capital, quedando en ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1878.=Sebastian Car- 
rasco.=*Por mandado de S. S., Pedro Advincula Villarrubia.

M adrid.—Congrego.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, so cita, llama y emplaza á Eduardo R o
sillo y Moreno, hijo de Manuel y Josefa, soltero, de &6 años, na
tural de esta Corte, que ha vivido calle de San Carlos, 4, y cuyo 
actual domicilio se ignora, con el fin de que comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía dentro del término de 10 dias, con 
el fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa 
sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares de la Nación que caso de ser habido procedan 
& su detención, poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £8 de Setiembre de l878.=José Alfonso 
de Eguizábal.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

M adrid.— P alacio .

D. Francisco Molina Vozmcdiano, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su publicación, se cita, llama y emplaza á un sujeto co 
nocido por Juanito el de la Gripina, cuyo domicilio, edad, se
ñas personales y demás .circunstancias se ignoran, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado, en el cual se instruye causa 
contra el mismo y otros por estafa de 3.600 rs.; bajo apercibi- 
mento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan a averiguar 
el domicilio de dicho sujeto y le detengan y remitan á mi dis
posición, pues en ello contribuirán á la buena administración 
de justicia.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1878.=Francisco Moli* 
na^=Por mandado de S. S., Narciso Tribaldos.

M a la g a .—A la m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Pedro 

Perez Molina, jornalero, de 16 años de edad; José Maldonado 
Montosa, panadero, de 17 años de edad, y Ciríaco Anaya 
Lara, panadero, de 16 años, todos naturales y vecinos de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
instruye sobre hurto; prevenidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo a todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial que sepan el paradero de dichos sujetos proce
dan á ¿u detención y conducción á la cárcel pública de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado, dándome aviso de su re
sultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Octubre de 4878.=I1- 
defonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S ., Rafael W ittem- 
berg Solano.

O lie n z a
D. Andrés Avelino Vázquez Varela, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Olivenza y su partido.
Por el presente recomiendo al celo y cuidado de todas las 

Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á este Juzgado de Ma
nuel María Corona, natural y domiciliado en Borba, Portugal, 
de estado soltero, jornalero, de 18 años de edad, cuyas señas 
al final se anotan, y al propio le cito y emplazo para que en el 
término de 80 dias, á contar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en los estrados de este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que en su contra se sigue en este 
Juzgado por hurto de dinero y varios efectos de oro y plata á 
los hermanos Robertos, toreros del inmediato reino de Por
tugal.

Olivenza 4 de Octubre de 1878.=&A. Avelino Vazquez,=*=De 
SU órden, Juan José Ramírez,

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara 

redonda, barbilampiño, color trigueño, remellado del ojo dere
cho y vestido al estilo del país.

O lo t .
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera instan
cia del partido de Olot.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Pellicer, 
carabinero que fué de la tercera compañía de la cuarta sección 
de puesto en Besalú; habiendo tomado su licencia absoluta é 
ignorando su actual paradero, he dispuesto expedir el presente 
para que dentro del término de 15 di as, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiaU 
de esta provincia, se presente ante este Juzgado ó manifieste- 
su residencia actual á la Autoridad más próxima para serle 
recibida declaración en méritos de causa criminal que me hallo- 
instruyendo sobre aprehensión de 41 plantas de tabaco; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Olot á 16 de Setiembre de 1878.=Félix A rias.=  
Por su mandado, Mariano Bassos.

P a m p lo n a ,
Por providencia dictada en este dia por el Sr. D. Vicente 

Rodríguez Junquera , Juez de primera instancia de esta capi- 
tal y su partido, se manda expedir cédula de citación para que 
los que se crean parientes de la mujer desconocida de las se
ñas que á continuación se expresan, cuyo cadáver se encon
tró el dia 9 del corriente mes junto 6 la casa llamada Atron
óos , señalada con el núm. 9 del barrio de Zalain de la villa 
de Vera, comparezcan en este Juzgado dentro del término de 15 
dias con objeto de declarar sobre la identidad de dicho cadá
ver, y practicar las demás diligencias que se crean condu
centes.

Y al efecto, cumpliendo con lo mandado, expido la presente 
en Pamplona á 30 de Setiembre de 1878.=V." B.*=E1 Juez de 
primera instancia, Vicente Rodríguez Junquera.=El Escri
bano actuario habilitado, José Zuza,

Señas del cadáver.
Edad unos 30 años, su estatura de un metro y 40 centíme

tros, pelo castaño oscuro, ojos al pelo, nariz regular, caru 
ovalada y color pálido, con cierta hinchazón en la cara, y ves
tía chaqueta de algodón, delantal oscuro con rayas blancas, 
falda de rayas encarnadas y blancas , sin camisa, y todo en 
mal estado de uso.

Pego.
D. Manuel Florez Sierra, Juez de primera instancia del 

partido de Pego.
Hago saber que habiendo cesado en su cargo el Registra

dor la propiedad interino de este partido D. Rafael Puig Pelli
co, ha solicitado el alza de la fianza que tenia prestada en ga
rantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este cuarto edicto á los efectos 
del art. 306 de la ley hipotecaria, y pueda llegar á conoci
miento de cuantos tengan que deducir acciones en contra de 
aquel funcionario.

Pego % de Octubre de!878.=Manuel Florez de Sierra.=Por 
su mandado, Fernando Sastre García.

P ontevedra.
D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Otero García para que dentro del improrogable 
término de dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado para ser 
indagado en causa que se le sigue por lesiones a José Ferrer 
Tenias; apercibido de que si dejare de comparecer dentro de 
dicho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares ó indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, cuyo paradero se ignora, y sus señas y circuns
tancias personales se insertan á continuación, y caso de ser 
habido lo conduzcan con las seguridades debidas á la cárcel 
de esta capital.

Pontevedra 1 /  de Octubre de 1878.=Bernardo Carril Gar
cía.^Faustino García.

Señas y circunstancias personales de José Otero García.
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, 

barba rara, cara larga, color trigueño, hoyoso de viruelas; vestía 
al uso del país, como los que se dedican á la industria de mar. 
Es casado, tiene el mote de Tusto, de unos 33 años, y vecino 
de Santa María de Cela, término municipal de Buen, en este 
partido.

P u e n t e  d e l A rzobisp o.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios, Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Alejandro Rodríguez del Valle, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo si
do jubilado por Real orden de 1% de Diciembre último el Re
gistrador de la propiedad de este partido D. José María Díaz, 
y á fin de que pueda decretarse la devolución de la fianza que 
tiene prestada para responder del buen desempeño de aquel 
cargo, he acordado hacer pública dicha jubilación á fin de que 
llegue á noticia de todas aquellas personas que tengan alguna 
acción que deducir contra el indicado Registrador; pues pasa
do el término de tres años que previene el art. 306 de la ley
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hipotecarle se acordará 'la '¿evolución de la  indicada fisnzs.
D ad o ra  Puente del Arasbispo á 3 de Octubre de 1878 .=  

Alejandro Rodríguez del '¥alle.«=Ei Secretario de Gobierno, 
Rafael Rodríguez de Moya* Escribano.

P u r c h e n a .
D. Tadeo Gómez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

y  su partido.
Por la  presente requiero á todos los Sres. Jueces de 

prim era instancia y policía judicial se sirvan proceder a l a  
busca, captura y remisión á este Juzgado de mi cargo en ck se  
de preeoo de dos hombres desconocidos, cuyas señas se es
tam parán á continuación., procediendo á la vez á la busca y 
detención <de dos caballerías y otros efectos que tambienfse re 
señarán, que en la noche del £3 de Setiembre último le roba
ron á Francisco Membr i ve N avarro, del domicilio de Tíjola; 
pues así lo tengo mandado en providencia de esta fecha en la 
causa que-con tal motivo se&igue en este mi Juzgado y Es
cribanía del actuario.

Dada en Purchena ¿ 3 de Octubre de 1878.=Tadeo Go- 
m e z .^P o r inundado de S. S., Miguel Acosta.

Señas de los ladrones.
El uno de esta tu ra  regular, eara redonda, color moreno, y 

viste pantalón rayado, chaqueta oscura, a lpargatas, faja y 
¿sombrero negro, el que representa unos 50 años de edad.

El otro algo más bajo de estatura, más delgado, color m o
reno, y casi dé la  misma edad, y viste chaqueta y pantalón de 
l&rán, sombrero hongo de color de ceniza y alpargatas.

léem  de Us caballerías y ropas.
Una m uía n e g ra , descubierta, de tres años, alzada me

diana y delgada de cuerpo.
Una yegua de cinco años, pelo castaño claro, alzada m e

diana* con un lunar blanco-en el pelicasco de la pata izquierda.
Una m anta de muestra, encarnada, á listas, nueva.
Otra á  cuadros encarnados y verdes, en mediano uso.
Un cobertor ó colcha de lana encarnada y  negra, nuevo.
Otro cobertor ó colcha de lana azul, á medio usar.
Un almohadón de lienzo con viras encarnadas y lleno de 

Jana.
Una chaqueta de terciopelo de lana negro, forrado con es

cocesa encarnada y v iras negras.
Un pantalón de lana negro, cuarteado, azul, con una p in ta  

encarnada en cada cuadro.
R o n d a .

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Melgar, 
vecino de Arriate, para que en el término de lo  dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la  sala-audien
cía de este Juzgado para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que estoy instruyendo por hurto de dos costales á 
X). Antonio Ruiz Reguera, de este vecindario.

Dado en la ciudad de Ronda á 30 de Setiembre de 1878.= 
Juan A r a g o n é s .= P o r  su mandado, Antonio Morales Rios.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á José Guerrero Cál
vente, natural y vecino de Benalauría, hijo de Juan y de Jose
fa, casado, con un hijo, de 36 años, arriero, sabe solamente fir
m ar y carece de instrucción, para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á nom brar Procurador y Abo
gado en la causa que se le sigue y á otros sobre falso te sti
monio; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consigu iente.

Por ta n to , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades de todas clases y agentes de la po
licía judicial hagan comparecer á dicho procesado José Guer
rero, poniéndolo á mi disposición en esta cabeza de partido.

Dada en Ronda á % de Octubre de 1878,=Juan Aragonés.™ 
Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

Rute.
D. José Ciudad y A urioles, Juez de prim era instancia de 

esta villa de R ute y su partido, etc.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del actuario se sigue causa crim inal de 
oficio contra María Serrano Escam illa, conocida por la Esca- 
milla, vecina del Jaram illo, térm ino de Iznajar, en la cual ten
go acordada la detención de la misma como procesada; y no 
habiendo podido citársele ni capturársele por ignorarse su pa
radero, por providencia de hoy he mandado publicar su lla
mamiento para que en el térm ino de 20 d ia s , contados desde 
la  fecha de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de de
clararla rebelde si no compareciese y de que le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo a los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la 
policía judicial que supieren el paradoro de la María Serrano 
Escamilla procedan á su detención y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes, á cuyo fin se hace constar 
que la referida es de edad de 26 años, de estatura buena, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos pequeños y claros, nariz un poco 
¿achatada, color amarillo, m uy pecosa, cara redonda y bastante 
abultada; vistiendo generalmente enaguas de muselina azul 
en mal uso, como lo demás de sus ropas, y zapatos de vaqueta 
como desechados, de hombre*

Así in leñero mandado 021 relacionada causa por hurto ce

dos panes y varios tomates á Isabel Perez Pacheco y lesiones 
& Francisco José Perez.

Dada en R,ute á 20 de Setiembre de d878.=José Ciudad y 
A urio les.=E l actuario, Antonio J. de Rueda.

San Sebastian.
D. Sebastian Ribot y Santandreu, Juez de primera instan

cia del partido de San Feliú de Llobregat.
Por el presente hago saber que por Real sentencia de 19 

de Junio último, proferida por la Sala de lo crim inal de la 
Excma. Audiencia del territorio en la causa crim inal sobre 
hurto contra Luis Lanuza y Thes, da nación francés, ha sido 
este condenado, entre otras penas, á tener que abonar á E n
rique Serra 75 céntimos de peseta y 50 céntimos á Enrique 
Vidal por via de indemnización de perjuicios; é ignorándose 
el paradero de dichos Serra y Vidal, se les cita y llam a para 
que dentro del término de nueve dias comparezcan ante este 
Juzgado á fin de notificarles dicha Real sentencia y m anifestar 
s i renuncian ó no á dicha indemnización; apercibiéndoles que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Feliú de Llobregat á 1.® de Octubre de 1878.= 
Sebastian Ribot.—Pos* mandado de S. S.# Serafín de Bodallá, 
Escribano.

S a n  R o q u e .
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súb

dito portugués Joaquín Suarez, vecino de la Línea, para que 
en el término de nueve dias desde que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este Juzgado á prestar in 
quisitiva en la causa que se le sigue por hurto de cantidad á 
María García Morales; pues que de no verificarlo se sustan
ciará en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo y suplico á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de orden público se sirvan proceder á su 
detención y remisión á esta cárcel.

San Roque 30 de Setiembre de 1878.= José Manuel de Vi- 
llena.= P or su mandado, Gaspar Matheos.

San Seb astian .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Joaquín A r

ricia y Lecumberri, que ha estado en el establecimiento penal 
del presidio de Zaragoza, que es casado con Micaela Imaz, de 
Segura, de 36 años de edad, de estatura un metro y 70 centí
metros, color sano, ojos aceitunados, pelo castaño y claro, 
barba clara, natural de Tajonar, N avarra, para que en el té r
mino de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Navarra y 
Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir; bajo apercibimiento que en caso de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo acor
dado en causa que contra el mismo instruyo por estafa.

A la vez ruego á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la detención y conducción del mismo Joa
quín A rrieta y Lecumberri con las seguridades necesarias á  
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en San Sebastian á 4 de Octubre de !878.=Tom ás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Sariñena.
D. Manuel de Lasala Laruga, Juez de primera instancia 

del partido de Sariñena.
Por la presente requisitoria se c i ta , llama y emplaza á 

Antonia Viñas Bayego, de 21 años de edad, natural y vecina 
de Peralta de A leoíea, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que la resultan en la causa que estoy 
sustanciando contra la misma sobre hurto de uvas á  Rafael 
B u isan ; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y 
m ilitares procedan á la busca, captura y conducción en 
su caso á disposición de este Juzgado de la repetida Antonia 
Viñas Bayego, cuyas señas son: estatura regular, pelo rubio, 
ojos pardos, nariz y boca proporcionadas, con los labios algún 
tanto  pronunciados, cara abultada, color bueno; viste saya de 
indiana azu l, alpargata abierta y pañuelo encarnado liso.

Dada en Sariñena 4 3 de Octubre de 1878.=Manuel de La- 
sala. ̂ =*Por su mandado, Joaquín D. Martell.

Segovia.
D. Francisco de Zumárraga» Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido etc.
Por el presente, primero y único edicto, se cita, llama y 

emplaza á D. Enrique Pineda Santa Cruz, hijo legítimo de Don 
Guillermo y de Doña Josefa, natural de Orihuela, en la pro
vincia de Alicante, de 42 años de edad, de estado casado, sin 
sucesión, Adm inistrador económico que fué de esta provincia 
en el año de 1876, y sabe leer y escribir, á fin de que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado, ó m ani
fieste al mismo su domicilio y residencia á objeto de hacerle 
saber cierta providencia acordada por la Excma. Audiencia 
del territorio en la causa pendiente contra el citado D. E n ri
que Pineda por atribuírsele el delito de cohecho ; bajo aperci
bimiento que de no comparecer ó m anifestar el punto donde 
resida le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y de
pendientes que constituyen la policía judicial para que, una 
vez averiguado el paradero de dicho individuo que se cita y 
emplaza, lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado en Segovia á 2 do Octubre de 1878.==Francisco Zu- 
márraga.==*Por mandado de S» S., Antonio Leonor Menendez.

S e v i l l a . — S a lv a d o r .
D. Joaquín Girón, Ju?z de primera instanci i de1 distrito 

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y térm ino de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín  oficial de la provincia, á Francisco Fernandez Isiana ó 
Ciana, natural de esta capital, bautizado en la parroquia de 
San Juan Bautista, vulgo de la Paloma, hijo de Francisco y 
Salud, veeino que fué de esta ciudad en la calle Cabeza, del 
Rey Don Pedro, núm. 13, soltero, carpintero, y como de 18 á 22 
años de edad, para que se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue como autor del delito de homicidio perpetrado en 
la persona de Cárlos Crespo García; apercibido que de no ha-* 
cerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como gubernativas y militares, para que tan*luego 
como tengan noticias de su paradero le hagan entender este 
llamamiento y lo depositen en la dicha cárcel pública de esta 
localidad, dejándolo á disposición de este Juzgado; pues en h a 
cerlo así adm inistrarán justicia, á la cual me obligo en m útua 
correspondencia.

Dado en Sevilla á 5 de Octubre de 1878.=Joaquin Girón,™ 
El actuario, M. de J. Miguel.

S e v i l l a . — S a n  R o m a n .
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia del distrito de 

San Román de esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Millan Solís, natural de Brenee, vecino de esta ciu
dad, casado, hortelano, y de 37 años, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de 
esta ciudad á cumplir dos meses y un dia de arresto mayor 
que le han sido impuestos por ejecutoria recaída en la causa 
que se le seguía por hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
pasado dicho término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares que tuvie
ren conocimiento del paradero del Francisco Millan Solís 
para que procedan á su captura y remisión á la cárcel de esta 
ciudad con el objeto antes indicado.

Dada en Sevilla á 5 de Octubre de 1878.=Roque G allo .=  
El actuario, Narciso Castro.

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a .

D. Joaquin González de la H uebra, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente único edicto se c i ta , llam a y emplaza á un 
sujeto que dijo llam arse Baldomero Alvarez, vecino del Soti- 
11o de las Palom as, y el dia 8 de Setiembre último vendió una 
yegua de seis años, neg ra , peceña y de la m arcad Luis Le rea, 
vecino de Toledo, con objeto de que se presente en este Juzga
do en término de 20 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , á responder de los cargos que 
contra él resultan en cierta causa crim inal.

Al propio tiempo, y estando acordada su captura, se ruega 
á las Autoridades de la Nación dispongan lo conveniente para 
que aquella tenga efecto, á cuyo fin se insertan las señas, como 
también las de una yegua hurtada de la parada de Molinos 
del Puente de esta ciudad la noche del 6 al 7 de dicho Setiem
bre; la que si fuese habida, como el Baldomero, será remitida 
áeste  Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si 
no justifica su legítima adquisición.

Dado en Talavera de la Reina á 3 de Octubre de 1878.™ 
Joaquin González de la H uebra.™ Por su mandado, Félix 
Sainz.

Señas del Baldomero.
De unos 36 años de edad, regular estatura, moreno, con 

bigote, pantalón claro, chaquetón de paño negro y sombrero 
negro de ala ancha.

Señas de la yegua.
Cerrada, pelo castaño oscuro, alzada m inos de la marca, y 

en una nalga el hierro de A  y B.
T o r to s a .

D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 
partido y ciudad de Tortosa.

Por la presente requisitoria ¿hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo sobre infidelidad en la custo
dia de presos, por haberse fugado de las cárceles de esta ciu
dad á  las seis y cuarto de la tarde del dia 30 de Setiembre úl
timo Juan Ig u a l, de estatura regular y color moreno; Jaime 
Gasol, estatura regular, cuerpo delgado; Angel Blaneh, esta- 
tu ra baja, cuerpo delgado, pelo rubio y leproso de la cabeza, 
los tres naturales y vecinos del pueblo de Roquetas; José Cen
telles y Fontanet, José Lleixá y Bel, Juan Pujol, de estaturas 
regulares , cuerpo robusto, naturales y vecinos del pueblo de 
Alfara; José Raída, de estatura regular, cuerpo delgado, natu
ral y vecino del pueblo de Godall, y José Ghabrera, cuerpo 
delgado, estatura alta; vestía con blusa encarnada, natural de 
Almayora y vecino de Atsaneta, se ha acordado la busca y  
captura de dichos fugados; y como se ignore su paradero, pido 
y encargo & los Sres. Jueces en cuya circunscripción se en- 
cuenteen y  i  las Autoridades y agentes de policía jud ic ia l que 
supieren el paradero de los respectivos fugados procedan á, su 
c a p t u r a  y  remisión á las oír celes de este partido y  a mi d is-

^*Dada en Tortosa á 1.* de Octubre de 1878.=Antonio María 
Camps.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borras, 
Eicribsno.
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B. Vicente Ibañez y Ferrando, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas 
Fernandez Velez, natural de Totana, vecino de Mazarron, cu
yos demás antecedentes de su filiación se ignoran, para que 
en el término de 10 di&s, á contar desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en las cárceles 
de esta villa á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se instruye en este Juzgado contra el mismo sobre ame
nazas á Santos líendez Zamora, cuyo hecho tuvo lugar en la 
villa do Mazarron el dia 10 del corriente mes; advertido que 
de no comparecer en el término señalado le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades , así civiles como m ilitares, y á 
todos los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura aei expresado Blas Fernandez Velez, cuyo actual pa- 
laueio se ignora, y conseguida que sea le pongan á mi dispo
sición en las cárceles de esta villa álos efectos de la expresada 
cau sa , en la que se ha dictado en este día contra dicho proce

sado auto de prisión; pues así lo tengo acordado de conformi
dad con los artículos i£9, núm. 4.°, y demás concordantes de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto lo por mí acordado, doy la presen
ta en Totana á 30 de Setiembre de i878.=V icente Ibañ ez .«E i 
actuario, Valentín Acen.

JUZGADOS MUNICIPALES.
Alhama de Granada

B. José Na veros A le n ta ra , Abogado de los Tribunales de 
¿a Nación y Juez municipal de esta ciudad.

i k aér° saber que estando mandado por la Superioridad la 
celebración de juicio de faltas entre Sebastian Sánchez V al- 
dei rama, de estos vecinos, y José Burgos Reyes, que lo es de L u 
cera; e ignorándose el paradero de este, se hace púbMeo por 
me&io de este edicto para que en el término de oO dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d h  M a d r id ,

*>e presente en este Juzgado municipal á celebrar si acto ante- 
aicLcq-advirtlendole que de no. comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Juagado- municipal de Albania de Granada á de Octu
bre de Í 8 1 8 ^ m é  Navieros.—Por man de do de S* S ., Diego I 
Zamora.

. NOTICIAS  OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

.O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d i a  2 1  d& O c tu b r e  d e  1 8 7 8 .

?3MPS*ATU»A. I
> - -¿U5.1 y humedad del aire.

del UiSnmrQ ŝrmi5mk?ro. *b*ccio» s m i *
\ q reducida

' i  o3 yen  . ly «lase del Tienio. del c& e
n-jU'Vv-'trô . iiusied3-seco. ci(|e. \\

- . 5 r.-.woH -s4*4 4 4*2 S . . , .  V iento .* C u bierto .
' m  42*0 S . . , , . .  B r is a » . Nuboso.

« o l L  ífo fi«9‘8 7 45 ‘S H '° s   B.° fie  C ubierto
 ̂ de la t* 700 43 3*4 4 2*3 O . . . .  V ie n to jíd ., lluvi*.

’ i f o l l l  .M‘4 -5 6 6 S. O . . .  B risa . JC u b ie rto .
, ^ o e k n ' .  762 59 4 0‘8 40 0 S. O. . Calm a.fjCasi desp.*

Tem peratura m áxim a del a ire  á la s o m b ra . ............. 47*/
ídem mínima de id    • •   * • 4 y

D ifere n c ia  ...........................................  71
Tem peratura m áxim a al sol, á i ‘47 m etros de la  t i e r r a . 23 9
Idem. id. dentro de una esfera de c r is ta l ................... ..  4 o‘2

D ifere n c ia  < ̂ 4 3
U u v ía  en las U  últim as horas, cu m ilím etros . .......  a 4*2

r w ¡o o c h - s  t e le ( ¡r ifi6 0 3  r e c i b i d a  en  ü  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
'A ín-e e i  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m i n a n  a e n  v a n o s
p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u la  e l  d i a  8 1  de O e tu b r e  d e  1 3 7 8 .

tarcaátrie* ** utV*” I l ':SC' « ? “ » s s w jí
, . glMM^ í áO° y en grados eiont dsl ¿el
LOGülIMBüo al níTei’dsl fcnie- -áel eitíio. áo l^ tja í

mar en mi- simales. Tiento. Tiento, 
hmelros.

£ Sebastian . 752*4 20*f> $ .............. brisa . ,  C u b ie rto . .  Tranq.»
T fb -jo  . 753*0 ?9 6 S . . . .  . Id e m ,. íd e m   Bella.
f íó p c o  7 5 2 6  43'2 S . O . .  idem . .  Idem . . . . .  »
Covi'ña J k 780*3 48*3 O V iento. iN u b s.llu r*  A gil/
S d n a a g o ../ . 753*3 43-8 N. O . B r i s a *  Casi desp. »

Oporto . . . . .  V54 'A -16 1 5. S . O Viento }C .#, B u y.9 . Bella.
J ¡ s e r a , . . . . . .  734*1 46*6 l s - , B risa  . .¡M u y  nub.f A. ágil/
B ad ajo z .. . . .  & 47*/ jS . O . . .  V ien to . JN u b o so . . .  »

S .F e m , '8 hó 153*3 IS ;9 O. S. O. Brisa . . 'L lu v io s o . .  P ic a d a .
S e v i l l a . . ' . . . ! '  754*0 4 9 ‘4 S. O . .  Calm a . [N u boso . . .  »
T a r i f a . . . . . .  í
C ra n a rh . . . .  760*9 45*0 S. O , . ,  Id e m . .  'C u b ie r to . . a

C artt.sen a .. .  757*9 4 8 3 E ..  . ./ 'Id em  Nuboso. . .. Bella.
Alican l e   ‘¿588  22'8 O . . . . , .  B r isa . .  • L espej ado. T ra c q .a
Ido re ir  . . . . .  *58*5 17-8 FL O . . Idem . / Casi desp/ »
W e  j f,i a . . . .  757 43 S2‘0 ' í N . . . . . .  C a lm a / C u b ie rto .. »
F a l r r a , . , . . ,  i
Lar c lo n a .,.  737*3 2 -1*0 O B risa  . .  N uboso. . .  Tran-q/

T e r u e l . . . . . .  756*0 | 13 5 3 . . . . . .  C a lm a C u b ie r to . .  3
Zt i‘S£;*:zi. 758*3 l; 4 5*0 S . E  Id e m .. Id e m   a
S o r i a . . . . ! . .  75318 40 3 8 . . . . .  B risa  / Id., llu v / . »
B u re a s . . . . . .  755*1 43*8 3 . ____ _ C alm a. Nuboso . .  a
V aiíauúiíd  . .  756*8 -i 4*4 S. O . . .  Idem . .  ¡Idem  . .  . 1 »
Sa/uxianca.» 764*7 j  4 0*0 O   . » .TerupUluv »

M ad rid  | 757*4 4 2*0 S     B r i a a . . -Nuboso . . .  *
E scorial  1 760*4 4 0 2 S  ¿Calma . ■ Cub* llu v .0 »
Ciudad-Real.? 759*3 42‘ ! 3  íB risa  . . ' I d e m ,i d . . . >
A lb a c e te ... t \ 7589  45*0 ¡S . E . . .  'íd em  . .  C u b ie r to .. »

Segur los partes recibidos, ayer llovió en /Albacete, .Avila, €  áceres, 
Cuenca, Granada, Huelva Lérida, Logroño, Falencia, P am plona, P on te- 
v e d r,, segó vía, Soria, Tarragona, Yalladolid y Zamora,

B o L s a  d é  M a d r i d .  |

C o n ;¿ a c ió n  o f i c i a l  d e l  á í á  S I  d e  O c tu b re  d e  1 8 7 8 , c o m p a r a d a  ! 
c o n  l a  d e l  d í a  a n t e r i o r . |

j5 CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICO S. ~ ------- -------------- ----

Dia 4 9. Dia 21 .

R en tap erp étu a al 3 por 4 0 0 - , . . . . . .  43447 4 5*45/37 4¡2-40-35
íl p ía s o . 1 4 5*&r 15*50-47 4 U íin cor.;

4 5*60-55-57 4¡¿ íin p.
» 0 p u b lic a d o .  43*57 4o*B5 íin c'or.;

j 45*42 4 ¡2 fin pTÓx.
ídeaa id. ex te rio r . 4 5*S0 » S
Deuda am o n íz a b lo  ao% i s t e r ó s  d e l S p o i 1

! ^ O ia te r ic r .  ............... .33 ©¡0 32*90-33 0¡0-aa*85 ¡
32*90-82 4p2 I 

p e q u e t ío i . 32*95 » 1
m  pu blicad ,o , a 32*75 I

Obligaciones m unicipales al portador, de 1
4.000 rs   ............  . . . r . . . . .    63 0¡0 » 3

B illetes h ip otecarios del B a n co  de E sp a- ¡
ña, segunda serie » » I

no p u b l ic a d o .  » 4 04*25 ¡
Bonos del T eso ro , de i . 09® r s . , 6 p o r 4 !

i a t e r é a a a u a l . . . . . . . . . . .  SS «¡8 85480
»o p u b b k a d o , 8&*85 »

ídem id ., segunda e m i s i ó n . . . . . . . . . .  » 85 8©
en  c a n t id a d e s  p e q m ñ a $ , » 85*25-70

Cédulas hipotecarla?' dsl B an co  H inc^eca-
ido de E sp añ a  ai 6 por 4 01. ..........¡   93‘!& «

Obligaciones del B an co  y d s l T e so ro *a l 6
por 4 99, ^ e r ie m te r io r ....................  97*50- $ 7 ‘©M 5-40-©0

ídezn id . id .,  id. e x t e r io r . . . . . . . . . . . . . . .  97-4A ®7*4@-25-59
 ̂ _  n o  p u b l ic a d o ,  » 97*40 i

dem del T esoro  so b re  p rod u cto  de Actúa- -i
ñ a s . c  ....................   96 9^  ' 95 80-85

n o  p u b l ic a d o  » 96*80 l
^>«ones del Ban co  H ispasao-C olonial.. . . 4 24 0¡év »
íbligaciones del T esoro so b re  la  ren ta  

de Aduanas d é la  isla d e  Cuba, de 2 . #-00 ;
reales al 8 por 4 00 pa-gadero p o r ta-i- j?
m e s tr e s ..  ................................................  » f  ■*

n o  p u b l ic a d o . » 94*50 d.
Lcciones|de ca rre tera s  generales, 6 por 4 00 ¡ ■ i!

anual emiaion de 4 / de-A bril de 4850, I
de 4.000 r s .        1 » |r K76O¡O-73S^0

Obligaciones gen era les po* fe rro -ca r ila s , : ji i
de í,®«0 r s .......................¡         30*2# i W i  0-20-05^30 0¡0 í

dem  id. d8 $9*.00Q r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ §9*90' l]
tcc io ses  é e l B a n co  de E s p a ñ a . . . . . . -----   ̂246 0;.-§x' 24*7 0¡0-248 §[0 i

»e  p « 6iic a d ^ . 24S 0[0 - ; 248*50-247 0¡0 ¡I

f í a m M o s  o f i c i a l e s  s o b r e  jp la & a s  d e l  I B e i i i o .

&ÁÜS. BS3fS3Tisio.( I o, s s s s r i c jc ,  i;

*  L o g r o 4¡$
! L o ro s , . . . . . . . 4  J

A ie & n U ..,*  * L u g o . . . . . . . .  * S¡8
d m e ría ...« ia » R 3  M á la g a . ... a.v  »  4 ¡$
L v i l a . . . . . . .  p a r .  a» M u r c i a . a  l\k ■;

» jí 4 $  i Q rem & .a * c .^  w R 4  i
'.arcelon?^, .   ̂ 3 t8 d. tj Ovie-do. , . - . ■* 4¡2
5é j ^ r . |  F a le - ^ í a , . ^  9 I tS
lüb.ao   * » £|8 | P&h^a M aB/ , 9
*úrgos«  t?ar« t¿ F  am pios a . . . .  »
11 á c e re s ,. . » .  p a r . P on tev ed ra  ¿ s i ¡k \
Cádiz. . . . . . .  *  ‘ S{S B e u s . . .   ? j  • f
Ja r ta g e n a ...  » S\S S a la m a n c a . . p a r. >* » I
Cast el l ón. . . »  S . S e b a s tia n . & I 4(2 . I
diudad-KsFi, ® S a n ta n d e r .. . s  ! ¡
g ó f á o b a . . . .  »  4 ¡4 S ta .G r u s T fe . » i -t4 8
d o rn ñ a . , . , .   ̂ S a n t i a g o . . . .  v ; R s
Cuenca   p a¿.  ̂ Segó v i a . . . .  t  «  i
f e r r o ! j ¡  52 4 ¿S ; e iev íila .. . . . ,  « 4 ¡4
J e r o n a , . , . .  » R 4  S o r i a . . . . . . .  9»
¿ i io n .e   » f a r r a g o s a . .  »
i f a n a d a . . . . » R4 T e ru e l  \  ^¡4
T «ad aiaisxa. Toled o  »
g a r ó , . . ’ . . , .  R 4 fu d é la   R 4  ^
lu o iv a ..........  8  8¡4 d. 1Y  a le n d a . *  St8 cL
SuesOJi.. , 80c »  *RS Y a ila d o lid . .  » 3¡S
¡ 2̂ ÍL....................  » A18 p. V ig o    *  418
íere% rj V i t o r ia . . . . .  *  R 4 p .
U o n .....................   ̂ ' §■$ H Z am ora. . cao¡ ifS  9
L5r i . d s á  2 ai*ago2a . . . » i  » $|*

«•«*#. *• i ■ R2 I 1
B o l s a s  e x t r a n j e r a s *

PARÍS i 9  DE OCTUBRE»
f § por 300 e x t e r io r . ,  e *  4 4 5¡8.

*»• ¡  3 p o i 4 00 i n t e r io r . .  „ á j»
12  per 4 0© am o rtizab le  á  82.

*  .   -;3 p e r  4 0 0 . ^ . á 75*60.
• * i / 5 p0 r 4 | 4 4 3*20.

E u ^ o lid a á o s  í& g ie a s i,   * a , . * á  94 3\8í

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á ^0 di^s fe ch a , a lu s . 47*95.
F á r í s . i  I  di&s v ís ta , f r a s e ,  4 ‘98.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a c ir i a »
D el p arle  rem itido en este dia p or la  In terv en ción  del M ercado de 

granos y n ota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
C arne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, y  á 4*35 el k ilógram o.
Idem  de carnero , á 0*55 peseU s la  libra, y  á i ‘42 el kilógram o.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la a rro b a ; de 0*90 á 0*94 la  lib ra , 

y de 1*93 á 2*02 el kilógram o.
Jam ón, de 29 a 35 pesetas la  a rro b a ; de 4 25 á 4‘75 la lib ra , y  de 

SYj9 á 3*80 el kilógram o.
P an de dos lib ras, de 9*42 á 0*46, y  do 0*48 á 0*52 pesetas el k iió - 

craino.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 6*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Jad ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'37 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8 ‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  de 

0*54 á 0* 0 el kilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la ai ro b a ; de 0*25 á 0*29 la lib ra , 

y de 0*54* á 0*63 el kilogram o.
C arbón vegetal, á 4*75 pesetas la  a rro b a , y á 0*4 5 el kilógram o.
Idem  m ineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 6*i 4 el kilógram o.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jab ó n , de H á 45*50 pesetas la a rro b a ; de 0*50 á 0*60 la  lib ra , y  

de 4 *06 á 4*42 el kilógram o.
P atatas, de 1 *50 á 4 75 pesetas la  srro b " ; de 0*08 á 0*14 la  lib ra , y  

de 0*13 á 0*4 9 el kilógram o.
Aceite, de 4 7 á 4 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*60 á C'66 la  libra, y  de 

43*50 á U  70 el decalitro .
Vino, de 6*30 á 4 0 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4*55 á 6 93 el decalitro .
P etróleo, ó 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*32 ei decalitro.

N ota, fieses d eg ollad as  m  el d ia  de  a y e r .— Y acas, 470.— Carnq^ 
ros, 744.— Tern eras, 44.—Total, 923,

Su pes<? m  l ib r a s . .  9 0 .2 | 7 *-ld e m  en k ilo g ra m o s .,, 41.380,

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.— Se ha repartido el núm. £43 de la Revísta 

Europea, con escritos de los Sres. Bois Reymond, Alas, 
Bonghi, Moja y Bolívar y Fochier; el 29 de la Ilustración 
Venatoria, con hermosos grabados, y el 4.°, año VI, del Bo
letín de la librería , que dirige D. Mariano Murillo.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria-exposicion 
dirigida á las Exornas. Corporaciones provincial y m unici
pal de Málaga, por D. Bernardo Ferrandiz y Badenes, Di
rector de la Escuela de Bellas Artes de dicha población, 
para la ampliación de los estudios que se dan en la misma 
y planteamiento de ios talleres prácticos de artes y 
oficios.

VARIEDADES

REAL ACADEMIA B E CIENCIAS EXA C TA S, FÍSICAS I  M U R A L E S .

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXC ELEN 

TÍSIMO SR. D. MANUEL FERNANDEZ DE CASTRO E L  DIA 2  DE 

JUNIO DE 1 8 7 8  ( 1 ) .

d is c u r s o  d e l  E x e n to . Sr. ©. M a n u e l F ern an d eas
d e  Cas'áTO.

«Cuando les minerales están diseminados en una roca, 
dice, como el estaño en el granito y las piritas ferrugino
sas en el trapp ó en las pizarras arcillosas, no es posible 
poner en duda que esas sustancias han formado parte de 
la roca desde su origen, y que se han separado química
mente de la masa al consolidarse estas. Cuando los mine
rales metalíferos se presentan en riñones, como el cobre de 
Kcton en el Staffordshire, ó  como el plomo de Sierra-Ne
vada en España, es difícil considerarlos de otro modo que 
como contemporáneos de las rocas en que están encajados. 
La presencia también de los metales en venas, hebras ó 
f%loneillos que se cruzan en todas direcciones formando 
red, ó mejor dicho una maraña (stokwerk de los alemanes), 
recuerda las venillas y pelos de carbonato de cal en mu
chas piedras calizas; de donde debe deducirse que si esos 
minerales no son de la época misma en que se depositó la 
roca incluyente, se han separado de ella después para lle
nar las grietas originadas probablemente durante su con
solidación.

Ya he dicho que Weissembach asigna á  las vetas se
gregadas el mismo origen que De La Beche álos criaderos 
llamados irregulares; y W hiíney, al hablar de las que de
nomina vetas incisas, ó sea de las que forman un tránsito 
entre las segregadas y los verdaderos filones, dice que pu
dieron llenarse de varios modos, según su situación en la 
serie de capas del terreno, pero principalmente por la in
filtración de las sustancias metálicas de la roca misma en 
que se hallan y que no pertenecen por lo regular á la clase 
de las metamórñcas: atribuyendo, con razón, á  esa cir
cunstancia el carácter ménos cristalino de la masa mine
ral, y que no aparezca en ellas tan distinta la estructura 
fajeada que se ha creído exclusiva de los verdaderos 
ilíones.

No habréis podido menos de notar, á pesar de la rapi
dez con que he tenido que dar á conocer las diferentes 
clases de criaderos metalíferos, que hay entre ellos un en
cadenamiento que no permitiría establecer divisiones m ar
cadas en la serie que comienza con el mineral menudo ó 
groseramente diseminado en la roca, y sigue presentándose 
en ella en riñones, venas, masas y vetas segregadas; así 
como también que á todos estos se les atribuye un origen 
idéntico, ó sea la agrupación más ó ménos considerable, y 
bajo diferentes formas, de ciertas sustancias que existían 
en la rcc-a incluyente.

También habréis visto que entre todos esos criaderos, 
generalmente designados con el nombre de irregulares, y 
los filones concrecionados, están , como para establecer un

(S) .Véase Ja Gaceta de a y e r j

Estado de ÍQ§ producios recaudados en esta capital en el Ma 
de ayef v&r arbitrios sobre artículos de consumo,

. íi
PUNTOS DE RECAUDACION. L¿>. C éntS. PUNTOS DK .RECAÜDACIOJL PtS. CÓnU.

f o l e d o 4.789*53 F á b rica s  da cervezas:
Bogovia.. ,  f » 0 , . , * „  „.  . 4.621 *62 prim era q u in ce n a .. » •
Nforte.. . . . .  * o . 5.íJ37 72 pozos de h ie lo  in ter -
B i l b a o . . . .  o . 4.992*64 y e n i d o s . . . . . . . . . . . .  i *
dragón , 4 . 587138 F á b r ica  de gas, cok y
fa len c ia . . 5 391*94 re s id u o s ...
Mediodía. 40.638-04 M ataderos. 4 4 . 3 7 $
Correos. . . . . . . . . . . . .  41 2*S4
_  Total. . . . . . . . . .j 3 9 . 5 6 4 ‘05

Lo que se a n u a ria  al publico p ara  su conocim iento .
M adrid 21 de O ctubre de 4 87S.=EI Alcalde, M arqués d© T»r&&- 

'OS. viudo del V illa r .
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enlace evidente, las vetas que W hitney llam a incisas, y ) 
que si por la circunstancia de haber p/reexistido una grieta, j 
se dan la mano con los filones regulares, se asemejan en I 
cambio á los otros {criaderos por la m anerajcomo se han 
llenado estas grietas. Por últim o, hasta  los mismos filones 
concrecionados de Elie de B eaum ont, los filones tipos, los 
que algunos llam an verdaderos filones, que se cree van á 
term inal7' en las capas inferiores de la corteza sólida del 
globo, y  se atribuyen  á una. acción hidro-term al; hasta en 
esos filones existe motivo para sospechar que no se han 
llenado exclusivam ente con sustancias que procedan de las 
regiones in fe rio res  sino que una parto por lo xnénos de la 
m ateria  que ios '-constituye ha  debido ó ha podido ser su 
m inistrada por las rocas adyacentes, como lo declaran De 
La Beche y  W iiitney.

P ara  completar la escala de insensible gradación que 
presenta.E los criaderos metalíferos, os recordaré en prim er 
lugar oque Elie de Beaumont, si bien distingue perfecta
mente los filones inyectados de los concrecionados, dice que 
existe / u n  enlace íntim o entre am bas clases, no sólo por la 
iden" ádad de las m aterias metálicas que contienen, sino 
porí que estas, aunque no han penetrado en las grietas de la 
mi- áma m anera, tienen un mismo erigen ; puesto que las 
su .sfaneias que componen los filones verdaderos provienen 
d ,e las rocas eruptivas, de donde las sacaron en disolución 
1 .as aguas termales procedentes también de la parte m ás 

profunda de la-corteza terrestre, para irlas depositando en 
Jas grietas preexistentes al elevarse por ellas hasta la su* 
jjerficia. Pero este enlace de que habla Elie de Beaumont 
rao parece establecer sino una analogía rem ota; y aun te 
j ié n d o lo  en cuenta se os presentarán á la im aginación los 
afilones concrecionados, tan  distintos do los inyectados, que 

no oreereis posible confundirlos: y en efecto, el que se fije 
■•■en un criadero corno el «Drei-Prinzén-Spat,» de las inme
diaciones de Freiberg, con sus catoroe fajas llenas de cris
tales, perfectamente paralelas y simétricas, al lado de un 
dyhe porfídico salpicado de granos de metal, como los hay 
•en la m isma localidad, no considerará admisible la analo
gía, n¿ ménos la confusión. Sin embargo, oid como se ex
presa B urat, que ha estudiado detenida y prácticam ente 
el problema: «Los filones, que se han mirado como la ún i- 
»ca manifestación racional (así dice) de los fenómenos me
ta lífe ro s , no están en realidad sujetos á las regías absolu
t a s  que se les habían asignado; y entre el filón tipo de 
»Sajorna y el criadero más irregular de Toscana hay una 
«serio que establece el paso insensible de unos á otros y 
»que demuestra que son todos expresiones diferentes de 
^hechos análogos y de influencias idénticas.»

Parece á prim era vista que relacionándose todos los 
■criaderos metalíferos hasta el punto de que los de una clase 
se  confundan con los de otra, debería haber una teoría ge
neral que á todos los abarcase. No sucede eso, sin embar
go, y aunque se acepte la posibilidad de que los criaderos 
irregulares y aun ciertas vetas, como las segregadas, se 
hayan formado por la agrupación de las partículas disemi
nadas en la roca misma que los contiene, para darse cuen
ta  de la formación de los filones concrecionados, se ha creí
do necesario recurrir á la acción de las aguas term ales 
procedentes del interior de la tierra; porque no se conside
raba posible explicar de otro modo la estructura  fajeada, 
la formación y agrupación de cristales, la presencia de 
ciertos cuerpos en cuya composición éntre el agua y las 
alteraciones que se notan en las superficies de contacto de 
las rocas incluyentes.

Admiten, pues, los geólogos: 1.® una teoría para los c ria 
deros originados por la agrupación de las partículas m ine
rales deseminadas en las rocas, á cuya clase pertenecen los 
depósitos en forma de riñones, bolsadas, venas, stockw erks 
y  vetas segregadas: atribuyéndose la agrupación á reaccio
nes químicas y acciones moleculares, sin expresar el o ri
gen de estas: £.° otra para los criaderos verdaderam ente 
plutónicos, entre los cuales se encuentran casi todas las ve
tas de contacto: dentro de cuya masa se adm iten también 
agrupaciones moleculares; y 3.° la teoría de los filones v e r
daderos, ó sea los concrecionados, cuyos componentes han 
de venir del in terior de la tierra, conducidos por las aguas 
termales que los traen en disolución: y es de advertir que 
acerca del origen de esta clase de criaderos hay geólogos 
que se inclinan á adm itir que la roca adyacente ha podido 
sum in istrar los materiales, como en los llamados irregula

r e s  y en las vetas segregadas. ¿Habría posibilidad de esta
b lecer una relación más ín tim a entre esas tres clases de 
criaderos? Me inclino á responder da una m anera afir
m ativas

Más ó ménos satisfactoriam ente la teoría hidro termal 
explicaba mejor que la plutóniea muchos de ios fenómenos 
que se obseFvaE los filones y había por tanto motivo 
para que fuese ^referida á todas las demás; pero dep b a  en 
pié grandes dificuiv^ddS; entre otras la sen-.luida por De La 
Beche acerca de la diferencia que se nota en la composi
ción y estructura de los filones, según la naturaleza y es
tado de la roca que atraviesan; y h  de encontrarse en ja .

masa trae los constituye, al lado de sustancias en cuya for- 
mac/ion ha debido intervenir el agua, otras que sólo habían 
pod iio  obtenerse artificialmente por la vía seca, á tem pe
raturas muy elevadas. El Ingeniero de Minas francés Se- 
narm oni logró conciliar hasta cierto punto la segunda de 
estas dificultades, produciendo por medio del agua, y áu n a  
tem peratura de 130 á £00 grados centígrados, los princi
pales minerales que caracterizan los filones, entre otros el 
cuarzo y el hierro espático, la barita sulfatada y la plata ! 
roja. Pero lo que sobre todo vino á esforzar la teoría que 
supone idénticas las causas que dan origen á ios filones me
talíferos y á los manantiales termales fué el memorable 
descubrimiento hecho en las cañerías rom anas de las te r
mas de Plombieres, que hizo emprender una notabilísim a 
serie de experimentos al Ingeniero de Minas ; Daubrée, 
quiendió cuenta de ellos en una Memoria publicada en 1857.

Refiere Daubrée que al practicar varios trabajos para 
reconocer y encañar algunos manantiales, cuyas aguas 
surgen á una tem peratura de 70 grados centígrados, y con
tienen cortas cantidades de silicatos de potasa y de sosa y 
sulfatos de las mismas bases, se había descubierto entre 
varias obras de manipostería, que contaban ya muchos s i
glos, una llave de bronce de la época romana cubierta de 
u n  sinnúmero de cristales de cobre sulfurado idéntico al 
•de las m inas del Oornwall. Asimismo, en ciertas cavidades 
de la argam asa que rodea los conductos por donde corría 
el agua á la piscina llamada «El baño Romano,» se encon
tró  la hialita tuberculosa, transparente, que en nada se di
ferenciaba de la que contienen los basaltos. Con la h ialita  
había cristales perfectos de un silicato de hidrato de potasa 
y de cal, en las proporciones que constituyen la apofüita: 
siendo de notar que esta sustancia no aparece sino en las 
cavidades de la cal y nunca en las del ladrillo, donde por el 
contrario se presenta casi exclusivamente la chabasia, que 
es un silicato doble de alúm ina y  de potasa: advirtiendo 
que ninguna de estas sustancias se encuentra en el g ra
nito porfídico de donde surgen los m anantiales de Plom 
bieres.

El hecho es que ha bastado un agua tibia y apénas 
mineralizada para trasform ar la manipostería romana, y 
producir en ella cristales de silicatos hidratados que la na
turaleza presenta en los filones y en medio de las rocas 
eruptivas; minerales que hasta hace poco se creía que no 
podian obtenerse sino por la vía seca, á tem peraturas ex
traordinariam ente elevadas; y de los cuales algunos, como 
la apofüita, se había logrado hacer cristalizar por la v ia  
húmeda, pero á una tem peratura de 180 á 190 grados y 
bajo un» presión de 1Q á 1£ atmósferas.

Daubrée," haciéndose cargo de lo que observaba, pensó 
que si habia bastado el agua tibia para producir semejan
tes efectos, estos deberían ser más considerables cuando 
fuertem ente caldeada y contenida sin embargo por la pre
sión de las masas superiores circulase lentamente al tra 
vés de ciertas rocas como por la argamasa de Plombieres, 
pero obrando sobre ellas á la alta tem peratura que necesi
ta  la formación de los silicatos anhidros. El resultado de 
los experimentos que emprendió justificaron sus conjetu
ras, pues con ellos demostró que el agua, á una tem pera
tu ra  de 400 grados centígrados, y sometida á muy alta 
presión, no sólo es capaz de hacer cristalizar el cuarzo, 
como lo habia reconocido ya Senarmont, sino también de 
producir y hacer cristalizar silicatos anhidros, como el 
feldespato, la p iroxera diópsida, y la wollastonita, m ine
rales que sólo por la via seca se habia logrado formar a rtif i
cialm ente á tem peraturas mucho más elevadas que euan- 
dose obtienen con la intervención del agua.

No me permite el tiempo daros á conocer esos experi
m entos, ni las consideraciones geológicas que de ellos ha 
deducido su autor; tampoco puedo exponeros las que me 
ha sugerido su exam en, al tra ta r de encontrar nuevos 
hechos que demuestren la posibilidad de llegar á una sín 
tesis de los fenómenos geológicos más completa que Ja que 
se ha logrado con la teoríahidro-term a!, y debo lim itarm e 
por ahora á deciros que esta ha adquirido mayor impor
tancia con los experimentos de Daubrée. Para este geólogo 
el henchim iento de la mayor parte de los filones metalífe
ros es un caso particular del metamorfismo de las rocas; y 
como esa teoría, admirablemente desenvuelta en una Me
moria premiada por la Academia de Ciencias de París, es 
la que generalmente se acepta para explicar los fenómenos 
del metamorfismo, voy á ver si consigo resum irla en bre
vísimo espacio.

El calor interno del globo, dice, es la causa prim era de 
los fenómenos metamórficos, pues las modificaciones que 
se observan en los terrenos así llamados han tenido lugar 
incontestablemente á una tem peratura más elevada que la 
que reina en la actualidad en la superficie de la tierra; pero 
razones muy poderosas hacen creer que el calor solo no basta 
para explicar las'principales circunstancias de la trasforma- 
cion de las rocas, efitre otras la uniformidad y la extensión 

, del fenómeno llamado ^ekimorfismo regional, pues el calor 
s^lo, obrando según las leyds de ia propagación de estea genio 
y en yiriud  de la poca oomhmhbilídffo de las rocas, haonc

producido en las partes lejanas efectos ménos enérgicos 
que en las inm ediatas á la superficie de acción: también 
contribuye á demostrar la insuficiencia del calor solo para 
producir el metamorfismo de las rocas la presencia en 
estas de minerales que han cristalizado sucesivamente en 
un orden opuesto al que parecía indicar el respectivo gra
do de fusibilidad.

Se concibe, sigue diciendo Daubrée, qu e acciones len
tas, como has que emplea la naturaleza para dar origen á 
ciertas sustancias minerales, sean susceptibles de producir 
efectos que al hombre no le es dado im itar; pero no hay 
derecho para buscar exclusivamente en la duración del 
tiempo y en causas vagas, ocultas, por decirlo así, expli
caciones que de ninguna manera podrían justificarse.

El calor auxiliado por diversos vapores volcánicos per
mite dar razón de mayor número de fenómenos, pero no 
de ciertas circunstancias muy importantes, como ia for
mación de cristales de feldespato ó de granate entre las 
capas de rocas que apénas han sido modificadas, pues se
ría preciso atribuirles facultades exageradas, que con gran 
fundamento han sido combatidas.

Es el agua el cuerpo más abundante y que más cons
tantemente acompaña á las erupciones volcánicas en to
das las regiones del globo, y también el que mas influen 
cia ejerce en los fenómenos metamórficos, así como en las 
mismas erupciones volcánicas; pues si bien es verdad 
que las lavas más calientes y más cargadas de agua, lo 
mismo que los basaltos y las íraquitas, no modifican las 
rocas en un  espesor notable, eso proviene, sin duda, de que 
tan  luego como dejan de sufrir una presión mayor que la 
atmosférica, el agua puede escaparse trasto rnada en vapor,. 
Daubrée ha deducido de esto que la diversidad entre loo 
efectos que producen el agua y el calor en los fenómenos 
volcánicos cerca de la superficie, y los que se observan en 
regiones m uy profundas, sólo proviene, al parecer, de la 
diferencia de presiones; y resume esa parte de su trabajo 
diciendo: que puede suponerse con fundamento que el con
curso del calor, del agua y de la p r e m i \  son caVaces &6 
producir los principales fenómenos’ del

Tales son las conclusiones de Daiíbróc \  aceptadas por 
la Academia de Ciencias de París en 1859, ’ Per0 en 
trabajo, debido al Ingeniero de Minas Deless 'e ^ Preml^  
por la m ism a Academia diez años despn.es, se ^ ce: 8 
»las causas del metamorfismo general ó región so1̂ ’
>gun lo habia hecho ya observar Elie de Beam iacru’ ia& 
»que se encuentran cuando se penetra en el interñ or 
»tierra, es decir, el calor, el agua, la presión y sob< ^  f*°^°
»las acciones moleculares.»

Aunque no se expresa cuáles son esas acciones n. 
culares ni las causas que pueden darles origen, parece 
dudable que se tra ta  de las reacciones químicas y de 1 0S;
efectos de agrupación, verdaderos trasportes materiale; V 
de las moléculas, que en unos casos se han atribuido á la 
afinidad química, en otros á la fuerza cristalogcnica, á la 
atracción molecular y demás á que es preciso apelar cuan
do no se acepta el movimiento de la m ateria como fuerza 
vínica. De todos modos es de gran trascendencia aceptar 
como causa principal del metamorfismo regional las ac
ciones moleculares; pues si Daubrée, apoyándose en sus 
experimentos, tuvo motivo para suponer que el concurso 
del calor, del agua y de la presión es capaz de producir los 
principales fenómenos del metamorfismo, también lo nay 
para decir, en vista de lo que la naturaleza pone de mani
fiesto en Plombieres, que esos mismos fenómenos pueden 
obtenerse sin una presión superior á la de la atmósfera y 
sin necesidad de acudir al calor central, puesto que han 
tenido efecto en una cañería romana, á una profundidad 
insignificante, y por la acción lenta pero continua de una 
pequeñísima cantidad de agua cuya temperatura no ex
cede de 70 grados.

¿Qué ha quedado, pues, en Plombieres de todo cuanto 
la teoría hoy adm itida parece exigir para que se produz
can los fenómenos del metamorfismo? Sólo la acción lenta 
del agua tibia, que teniendo en disolución algunas sustan
cias ha obrado á baja tem peratura sobre las que constitu
yen las cañerías y manipostería romana, produciendo cuer
pos muy diversos según los materiales que hallaba al paso.
¿Y cómo explicar esas reacciones químicas, esas agrupa
ciones tuberculosas, esas cristalizaciones? En mi concepto 
por las acciones moleculares que Elie de Beaumont, Delesse 
y otros señalan como causas principales del metamorfismo. 
¿Pero cuáles son esas acciones? ¿De qué provienen? Hé aquí 
lo que no dicen, que yo sepa, los autores de las obras mas 
recientes sobre el metamorfismo, que han merecido Ja apro
bación de casi todos los geólogos del munao; hé aquí po¿ 
qué he creído deber llamar vuestra atención hacia este 
importantísimo problema de la Geología, que es á mi ju i
cio la clave de sus mas intrincados aicanoo, como io lIGu 
ba la definición misma que se encuentra en uno de los au 
tores a ludidos al comenzar la obra en que relata ios expe
rimentos que le han conducido á sostener que el granito 
no puede haber sufrido una fusión ígnea, y que vis mees 
platónicas son el efecto y no la causa del metamorfismo.,
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Deiesse, que es el autor á quien mo reñero, dice: «Si se 
•torna la palabra en su acepción más general, el metamor- 
•fismo comprende todas las alteraciones que han sufrido 
•las rocas, y abraza fenómenos muy complejos, de los cua- 
»les gran parte están todavía envueltos en la m ayor oscu
rid ad .»

Fácil sería probaros la verdad de este aserto si me fuera 
dado citar la opinión de los muchos geólogos que han es
crito sobre el metamorfismo, desde Hutton, que fué el p r i
m ero que trató de explicarlo, y Lyel!, que le dió el nom 
bre que lleva, hasta Daubrée y Delesse, á quienes se deben 
obras muy importantes que sobre esta m ateria se han pu
blicado recientemente: sin olvidar algunos autores de tra 
tados generales y de monografías, que como Brongniart,. 
Gaudry, Hebert, etc., sin referirse especialmente al m eta
morfismo, ponen de manifiesto y tra tan  de explicar hechos j 
que con él se relacionan.  ̂ j

Bien quisiera, apoyado en esas irrecusables autorida- ; 
des, exponer á vuestra consideración el crecido numero de 
fenómenos geológicos que pueden referirse al m eiam or- ; 
fismo, y todo cuanto induce á creer en la posibilidad de 
comprenderlos bajo una hipótesis que sustituya las ex- ; 
plicaciones diferentes para cada uno que hoy dan los geó
logos; pero es preciso renunciar á semejante idea y vuelvo 
á reanudar el hilo de mi discurso. ;

Os decia que en ningún autor habia encontrado la ex
plicación de eso que vagamente han denominado acciones f 
moleculares, como causa principal del metamorfismo: y es ¡ 
tanto más de extrañar esa vaguedad en unos y el silencio 
absoluto de otros, cuanto que alguno de ellos ha citado los 
trabajos de Becquerel diciendo, que «desde 1823 habia de- 
•mostrado la influencia de las acciones lentas ayudadas ' 
.por una electricidad á muy débil tensión, para precipitar 
•combinaciones insolubles que im itan las de la naturalezas

Esta m anera de considerar las acciones eléctricas de ¡ 
molécula á molécula, muy distinta de las com entes gene
rales que trataron de buscar algunos geólogos y mineros 
ingleses, es tanto más digna de llamar la atención, cuanto 
que la experiencia puede decirse que ha justificado todo lo 
que la razón hubiera podido dictar fundada en los conoci
dos efectos de la electricidad, tan múltiples como la varie
dad de las causas que la producen y de las circunstancias 
en que se desarrolla y propaga. Cuando se consideran los 
resultados obtenidos por medio de la acción electro-quí
mica; desde que Nicholson y Carlisle descompusieron el 
agua y Davy extrajo el potasio y el sodio con la pila, hasta 
qÚe’Despretz obtuvo con el aparato de Ruhm korff verda
deros cristales de diamante; y sobre todo cuando se fija la 

''atención en el copioso número de cuerpos cristalizados, 
idénticos á los que presenta la naturaleza, obtenidos por 
Becquerel y por Crosse, no parece razonable rechazar la 
idea de que pueda establecerse una teoría del metamom^- 
mo fundada en las acciones electro-químicas y electro-di
námicas; pues aun cuando fuera dado prescindir de lo que 
con su envidiable lógica y estilo ha dicho Tyndail acerca 
de la influencia de la imaginación en los estudios científi
cos es innegable que no han tenido mayor fundamento 
m uchas hipótesis que hoy sirven para explicar gran núm ero 
de fenómenos físicos, puesto que tendría por base la expe
rimentación y los hechos en que abundada h isto ria  de la 
Geología. No es mi ánimo acometer semejante empresa; 
pero ya que hemos llegado á este punto, sí creo .deber expo • 
ñeros algunas consideraciones más, en las cuales os ruego
fijéis vuestra atención.

¿Qué efectos habría que exigirle al agente ó agentes 
q u e " hubiesen de producirlos fenómenos dei metamorfis
mo, desde la simple coloración de una roca abigarrada 
hasta la formación de una drusa de cristales de cuarzo; 
desde la agrupación de las moléculas de un riñon de silex 
de la creta hasta la que constituye las enormes bolsadas 
de galena de las Alpujarras; desde las venas de espato 
calizo del mármol hasta las vetas segregadas metalíferas 
de W eissembach; desde 3a penetración aparente de los 
guijarros estampados hasta laepigenia ó fosilización más 
complicada; desde la trasformacion de la caliza compacta 
en sacaroide ó de la arenisca en cuarcita hasta la fusión 
del cuarzo en el granito; y, en fin, desde la delicada tex 
tu ra  del ágata hasta las cristalinas y simétricas fajas de 
un  filón tipo? ¿Qué movimientos, qué cambios han de ha
ber experimentado las moléculas para que resulten tan 
variados efectos? Precisamente los que pueden producir 
las acciones electro-telúricas: es decir, efectos químicos, 
caloríficos, y mecánicos ó de trasporte. Y digo que pueden 
producir y no que producen, porque nada quiero aventurar 
todavía, si bien la razón, apoyada en la experiencia, pu
diera autorizarme á elio, como voy á tra ta r de demostrarlo.

No parece necesario insistir en que las corrientes eléc
tricas, las descargas, las acciones electro-dinám icas y la 
inducción producen efectos moleculares, químicos y m ecá
nicos, porque eso ha sido ya reconocido por todos los físi
cos y geólogos. Los libros de los primeros están llenos de 
ejemplos de reacciones químicas y de trasportes de mate

ria efectuadas por la acción lenta de la electricidad en el 
interior de la corteza terrestre; y los segundos apelan á 
esos efectos moleculares, ya químicos, ya mecánicos, para 
explicar muchos fenómenos geológicos, entre otros ciertos 
detalles de la formación de los criaderos. Así se ve que AI- 
cide d‘Orbigny, al tra ta r  de la fosilización en su reputada ; 
Curso de Paleontología, dice que «las atracciones eléc
t r ic a s  y las afinidades quím icas sum inistran  excelentes 
•medios para explicar la sustitución en los fósiles, aña- |
• diendo que esas fuerzas ocultas son más generales de-lo ;
• que hasta ahora se ba creído.» Becquerel, por su parte, ; 
como ántes he indicado, consiguió reproducir, por proce
dimientos electro-quím icos, epigenias y petrificaciones 
que jam ás se habían logrado de otro modo; y Fournet ha- ; 
bla de los fenómenos electro-quím icos que resultan  del ! 
contacto de una m ultitud  de rocas diversas, cuando enu- i 
m era las causas á  que se han atribuido los criaderos m e
talíferos.

Lo contrario sucede con la. acción calorífica que pro- ; 
viene de las corrientes ó  descargas eléctricas, pues no*tengo 
noticia de que jam ás se haya explicado por medio de ella 
ningún fenómeno geológico, y sin embargo es uno de los- 
efectos más patentes y generales- de la electricidad,, ya se& 
dinámica, ya estática, y nadie negará, por cierto,, que k  I 
pila y la m áquina de B uhm korff son los aparatos que su- ¡ 
m inistran artificialm ente el calor más intenso que se co
noce y de que podemos valernos en la in d ustria  y en nues
tros experimentos. Poro en la corteza terrestre, so dirá, no 
hay pilas como las que han servido á Despreta para  evi
denciar que ninguno de los cuerpos conocidos puede dejar 
de quemarse» fundirse ó volatilizarse cuando se somete á la 
acción del arco voltáico: y si las hubiese, no se-producirían 
con ellas efectos que pudieran explicar los fenómenos me- 
tamórficos» que exigen como circunstancias esenciales la 
lentitud do la acción y lo circunscrito del espacio para qn© 
obre de molécula en molécula, como sucedo en las ag rupa
ciones, resultado del trasporte molecular, y en las reac
ciones químicas que van írasformando un  cuerpo en otro, 
para cuyas operaciones necesita la naturaleza el trascurso  
del tiempo.

¿Y será posible demostrar que sobre un  punto m icros
cópico pueden desarrollar las corrientes y descargas eléc
tricas muy pequeñas una acción calorífica intensa? En mi 
concepto no sólo es dable conseguirlo por raciocinio y por 
analogía, sino que casi se ha evidenciado experim ental
mente. Y para probarlo voy , señores, á em itir una idea 
que encontrareis ta l vez aventurada y que no me arries
garía á exponer ante vosotros, por no incu rrir en la nota 
de atrevido, si no abrigara el convencimiento de que hace 
un daño positivo al progreso do los conocimientos hum a
nos la reserva que impone algunas veces el temor de h a 
llar contradictores ó de ser cogido en falta cuando se tra ta  
de consignar un hecho ó de desenvolver un pensamiento 
que puede ayudar á esclarecer puntos oscuros de la cien
cia: el hombre que á esta se dedica debe empezar por sa
crificarle su amor propio.

Siempre han llamado m i atención algunos fenómenos 
geológicos que el químico puede reproducir artificialmente 
en su laboratorio , pero empleando poderosos medios de 
acción, mucho más enérgicos que los que ai parecer des
pliega la naturaleza, si bien , y esta es la idea que voy á 
desenvolver, la diferencia no consiste tal vez sino en que 
siéndonos dado percibir los efectos no sucede lo mismo 
con el modas operandi; porque nuestros sentidos no están 
dispuestos para d istinguir y apreciar las cosas sino en 
lim itada escala: desdo el momento en que tenemos que 
considerar algo muy grande ó m uy pequeño, muy rápido 
ó m uy lento , necesitamos valernos de instrum entos que 
aum entan  la .facultad perceptiva, y en la m ayor parte de 
los casos sólo con la imaginación concebimos la realidad 
de los hechos, que no por eso dejan de ser ciertos.

Sin salir de la m ateria de que he venido habland® y 
concretándome al caso ya citado de las term as de Plom - 
bieres, os recordaré que en las cañerías rom anas se encon
traron  varios cuerpos cristalizados, en condiciones tales 
que su formación no podía explicarse por la teoría hasta 
entonces generalmente adm itida. Efectivam ente, algunos 
silicatos hidratados, que se habían considerado, por su 
presencia constante dentro de las rocas erup tivas, corno 
de origen plutónico, aparecen allí producidos por una a c 
ción en que el agua ha intervenido de una m anera m uy 
principal; y esa acción se habia verificado, como sabéis, á 
pocos metros por bajo de la superficie de la tie rra  y á  una 
tem peratura al parecer de 70 grados centígrados. Dau
brée, al dar cuenta de este hecho, hace notar que si bien 
W oehler habia conseguido disolver en el agua uno de esos 
silicatos y que cristalizase por enfriam iento, tuvo que ha
cerlo á una tem peratura de 180 á 190 grados y con una 
presión de 10 á 1£ atmósferas: lo cual parecía justificar la 
idea de que son necesarias esas condiciones para producir 
aquella especie m ineral cristalizada.

Ahora bien: ¿cómo explicar la contradicción que apa
rentemente existe entre los datos científicos suministrados

por W oehler y lo que vemos en k  naturaleza? ¿E s ó no 
verdad que para* obtener la apofilita* cristalizada por la via 
húm eda se necesita una tem peratura de 180 grados cuan
do ménos, y una* presión de 10 á &  atmósferas ? Lo p ri
mero qpe ocurre es contestar que n o , puesto que se-en
contró el m ism o mineral recientemente formado en condi
ciones en que no era fácil concebir concurriesen ni esa 
presión ni esa tem peratura. Pudiera-desaparecer, sin em
bargo, k  contradicción , analizando bien tes condiciones 
en que ©bra la na turaleza, cuyas acciones- infinitam ente 
pequeñas, pero sin lím ite en su d u ra c ió n p u e d e n  conse
guir resultados que sorprenden por su m agnitud, á la m a
nera  que la integración de los infinitam ente pequeños de 
cálculo produce cantidades reales*. 1

Bien* pudiera, por tanto, llegarse en el presente caso á 
una conclusión análoga á la deducida por* Tyndail, quien 
ai exam inar el origen y próximo destino do las cataratas 
del Niágara dice, hablando dei derrubio ó* desgaste produ
cido por las aguaso .«El .tiempo yda intem idad  son los-fac- 
•tores«principales del cambio geológico,,siendo hasta cierto
• punto convertibles uno en otro. Una fuerza débil obrando
• durante largos períodos y o tia  in tensa durante un corto
• espacio de tiempo* pueden producir aproxim adam ente los
• mismos resultados.» Y entre varlos ejpmplos notables cqn 
que- prueba esta verdadera ley de las teasformaciones de la  
m ateria en la naturaleza, no» puedo ménos de citaros algu
nos en que se demuestra que otro dedos factores ¿o ella es 
olí espacio en qjue actúa 3a fuerza.

La Esfinge^ de- Egipto tiene ya sui cuello de granito par
cialmente costado por el menudo polvo que lleva en sus
pensión el v ien ta  que lo. azota. Mh fuelle de arena, in v en 
tado por Quince-y, arroja por una  estrecha hendidura u&t 
chorro de finísimas partículas de cuarzo, y concentrada k  
acción de cada una de ellas en un punto, n o  sólo puedo 
grabar el cristal en una fracción de minuto.* sino que se 
ha logrado agujerea? por medio, de este ingenioso aparato  
una lámina de corundo. «El fuelle de arena, dice Tyndail, 
es un  ejemplo do concentración de fuerza en el espmio; j  
la recíproca acción dei pedernal y del acero, evidencia tam 
bién el mismo principio: ü  calor necesario para hacer sal
ta r una chispa con una acción m ecánica m oderada debe,, 
para producir fuego, encontrarse en su más alto grado de 
concentración, y esta se realiza por el choque de sustancias 
duras. El espato calizo no podrá reem plazar a l pedernal, 
ni el plomo sustitu ir al acero para obtener fuego por m e
dio del choque; porque con las sustancias más blandas el 
calor total desarrollado puede ser m ayor que con las duras, 
pero para producir la chispa el calor debe localizarse in ten
samente.» Esta localización de que habla Tyndail es la que 
voy á tra ta r de probaros que se obtiene en las accione^ 
electro- ca 1 or í fioaa.

(Se continuará.)

ADVE R T E N C IA .

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del Sí por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carnean de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

Santa María Salomé; San Melanio, Obispa, y Santa Córdula, 
virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia da San José.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media.-—La Favorita.
TEATRO ESPAÑOL.—A la» ocho y media.— Un drama 

KuevQ.—El mudo por compromiso.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La opinión 

publica.—Detrás del biombo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-^-

El Campanero de Begoña.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Elyna-* 

no jo de espárragos.—Sr. D. Lino Guerrero, Madrid.—Baile.
TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media. — 

TI piccoh Duca.—Mr. Gautier, cuadro al óleo en cinco m inu
tos.—Mr. Dalhunty, concertista.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Di- 
me con quién andas.—La locura contagiosa.

TEATRO SALON-ESLAVA.—A las Ocho.—Noticia fres
c a —La, vendetta.— La conquista de un papá.— Ya pareció aque
llo.—Buhe.

TEATRO MARTIN.—A las ocho— ¡Padrino!—Ferro, S, ter
cero izquierda.— he ceta contra el suicidio.—¡Carne!—Baile.


